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VISTO:ElMemorándumNº2155-2023/GOB.REG.HVCA/GGRconReg.Doc.Nº 

2856431 y Reg. Exp. Nº 2075708, el Acta de Reunión Presencial para la aprobación de los siguientes 
planes: "Plan de Contingencia frente al periodo de Lluvias Intensas en la RegiónHuancavelica 2023-2026", 
"Plan de Rehabilitación ante Eventos Extremos en la Región Huancavelica 2023-2026", ''Plan de 
Contingencia ante Sismos en la Región Huancavelica 2023-2026" y el "Plan de Preparación en la Región 
Huancavelica 2023-2026", el Informe Nº 716-2023/GOB.REG.HVCA/GR-ORDNSCGRDyDS, el 
Informe Nº 073-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR-ORDNSCGRDyDS/ ASIST.'TEC.GRD/ dtr; y, 

CONSIDERANDO: 

. ' 
Que, de conformidad con el arúculo 191 de la Com\ri.tución Política del Estado, 

modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítufo·XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 dela Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley º 30305, los Gobiernos Regionales son personas juñd¡'~as que gozaii de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Ley Nº 29664 se crea el Sistema ·acio~ 'de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD) como sistema interinstitucional, sínérgicq; . q.escentr~ado, transversal y 
participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asogi_actos :\i--Peligrps o minimizar sus 
efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y pteparaciqi;i y aic;nción ante situaciones de 
desastre mediante e1 establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e 
instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres; 

Que, el artículo 14 de la Ley Nº 29664, modificado po/ eJ artículo 3 del Decreto 
>1.A:P.fi!'--+.cl Legislativo Nº 1200, en sus numerales 14.1 y 14.2 menciona que los Gobiernos Regionales como 

integrantes del SINAGERD, formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen y organizan, 
supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, en el marco de la 
Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente Rector, en concordancia 
con lo establecido por la presente Ley y su Reglamento. El Gobernador Regional es la máxima autoridad 
responsable del proceso de la Gestión del Riesgo de Desastres y principal ejecutor de las acciones de 
gestión del riesgo de desastres; ,, -, _.~ .-. •~.r.• f 

\~. ,~_¡t!f:~{. 1 :, 

Que, el numeral 11. 7 del artículo 11 del Reglamen(9 de fa.Ley Nº 29664, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, establece que el Gobernador Re~onal s;onstituye y preside el grupo 
de trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres, como espacio intem·ó'. dttartkulación para la formuJación 
de nonnas y planes, evaluación y organización de los procesos de Gesrióh del Riesgo de Desastres en el 
ámbito de su competencia. Este grupo coordina y articula la gestión prOspectivá, cor)!ectiva y reactiva en el 
marco del SINAGERD; ·• · ., · · 

' . 
Que, el artículo 39 del Reglamento de la Ley Nº 29664 establece que, en concordancia 

con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres las entidades públicas en todos los niveles de 
gobierno formulan, aprueban y ejecutan, entre otros, los siguientes Planes:_ a. Planes de prevención y 
reducción de riesgo de desastres; b. Planes de preparación; c. Planes· de operaciones de emergencia; d. 
Planes de educación comunitaria; e. Planes de rehabilitación; f. Planes de contingencia; 

Que, los "Lineamientos para la implementación de los Procesos de la Gestión 

• l _• • , 
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Reactiva" aprobados mediante la Resolución Ministerial Nº 185-2015-PCM,.establece en el numeral 6.1, 
literal B, que el Plan de Rehabilitación es el instrumento técnico que permite orientar las acciones de 
rehabilitación en sus diferentes etapas (preparación, rehabilitación temporal y definitiva), en el cual se 
establecen las actividades y tareas que los integrantes del SINAGERD de_sarrollarán de acuerdo a sus 
competencias; 

; '' ' ~- ' 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 149-2020-PCM, se aprueba los 

"Lineamientos para la implementación del proceso de rehabilitación y formulación de los planes de 
rehabilitación en los tres niveles de gobierno", que establece disposiciqnes y mecanismos que permitan 
implementar el proceso de rehabilitación; así como, la formulación, aprobagó1J difusión, implementación 
y evaluación de los Planes de Rehabilitación, por parte de las entidades ~ .~egrants s d~ ST_ .AGERD; 
menciona en e1 numeral 5.5 que el Plan de Rehabilitación es un instrumedto' fé¿nico 5perativo que permite 
orientar las acciones de rehabilitación en sus diferentes etapas, en el cual se establecen las actividades y 
tareas que los integrantes del SINAGERD desarrollan de acuerdo a sµs camJ_ietencias considerando los 
daños producidos por una emergencia o desastre. El planeamiento y-gestiorl de implementación para 
dichas acciones son consideradas en marco del Proceso de Preparación; 

Que, igualmente, el numeral 6.5 sobre Aprobación del Plan de los citados 
lineamientos menciona que, el Plan de Rehabilitación es aprobado, en los ,1:fes niveles de gobierno, pru: 
norma de mayor jerarquía de la entidad pública competente; : ._.) ,· 

Que, a tenor de lo señalado, mediante Informe Nº 073-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR
NSCGRDyDS/ ASIST.TEC.GRD/dtr, de fecha 05 de setiembre del 2023, el Área de Gestión del 

go de Desastres de la Oficina Regional de Defensa Nacional, Seguridad Ciudadana, Gestión del Riesgo 
e Desastres y Desarrollo Sostenible, presenta el ''Plan de Rehabilitación ante Eventos Extremos en la 

Región Huancavelica 2023-2026", que establece objetivos y acciones que;l.as•di.ferentes entidades públicas y 
privadas desarrollarán de acuerdo a sus competencias y a las estabfociclas 'por los Grupos de Trabajo 
quienes las articulan dentro de los mecanismos institucionales, así como Jas;dccisiones de coordinación, 
participación y convergencia que asuman las Plataformas de Defensat Civ.il~, Dado el carácter técnico 
especializado de los servicios públicos e infraestructura a cargo de las cnticladel: privadas concesionarias o 
entidades públicas, los planes de contingencia y planes específicos de·.rehabilitación del gobierno central 
complementarán y serán parte del Plan de Rehabilitación del Gobíerr:fd Regional dé Huancavelica; 

t ' 
Que, mediante Informe Nº 716-2023/GOB.REG.HVCA/ GR-ORDNSCGRDyDS de 

fecha de recepción 07 de setiembre del 2023, la Directora de la Oficina Regional de Defensa Nacional, 
Seguridad Ciudadana, Gestión del Riesgo de Desastres y Desarrollo Sostenible, solicita la aprobación del 
Plan de Rehabilitación ante Eventos Extremos en la Región Huancavelica 2023-2026 por el Grupo de 
Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de Huariea-velica, consecuentemente su 
aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, mediante Acta de Reunión Presencial para la aprobación de los siguientes planes: 
''Plan de Contingencia frente al periodo de Lluvias Intensas en la RegiónHuaocavelica 2023-2026", "Plan 
de Rehabilitación ante Eventos Extremos en la Región Huancavelica 2023-2026", "Plan de Contingencia 
ante Sismos en la Región Huancavelica 2023-2026" y el ' 'Plan de Prep!u:acioti1en la Región Huancavelica 
2023-2026", de fecha 11 de setiembre del 2023, el Grupo de Trabajo dela:'Gestión de Riesgo de Desastres 
de la Región de Huancavelica, nominado con la Resolucio~ ,, Eje13,'iitiva •~Regional Nº 015-
2023/GOB.REG.HVCA/GR del 26 de enero del 2023, aprueba por un~illfflitiad el Plan de Rehabilitación 
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ante Eventos Extremos en la Región Huancavelica 2023-2026; en const:cuencia, corresponde su 
aprobación mediante la presente Resolución Ejecutiva Regional; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoáa Jurídica 
y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley Nº 
27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 - Ley Orgánicá de,9-obie.rnos Regionales y sus 
normas modificatorias; { i 

~'~,~t. .·~. ..-
, ' SE RESUELVE: 

!'. , ~ •1 .. .., ..; • 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el PLAN D J¾!~I~TACiqN ANTE 
EVENTOS EXTREMOS EN LA REGIÓN HU ANCA VELICA'Z!0~~2026, qne en calidad de anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución. · ,: f 

, ' ,...: 
ARTICULO 2º.- ENCOMENDAR al Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo 

de Desastres del Gobierno Regional de Huancavelica, realizar la difusión, implementación y evaluación del 
Plan de Rehabilitación ante Eventos Extremos en la Región Huancavelica 2023-2026. de acuerdo con las 
disposiciones señaladas en la Resolución Ministerial N º 149-2020-PCM que aprueba los "Lineamientos 
para la implementación del proceso de rehabilitación y formulación de los planes de rehabilitación en los 
tres niveles de gobierno". 

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica y a la Oficin:t R,e~i:>nal d~ Defensa Nacional, 
Seguridad Ciudadana, Gestión del Riesgo de Desastres y Desarrollo ~osrcoi~lc, y l!: la Sub Gerencia de 
Desarrollo Institucional y Tecnologías de la Información para su publi~aci6o en el portal institucional. 

, , • l 
REGISTRESE, COMUNIQUES~ 'f.:ARCBÍVESE. 

DOCQ/ci,me 

; t .., 1, . 
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l. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. Introducción 
El presente plan considera aquellas actividades relacionadas con áreas relevantes para restablecer 
la nonnalidad de los medios de vida de los pobladores de la región Huancavelica, por ello son 
fundamentales aquellas actividades que tienen relación con los servicios a la comunidad y su 
saneamiento. Por saneamiento se entenderá la normalización de dominio acerca de propiedades y 
terrenos, de manera de contar con los antecedentes previos necesarios para canalizar los recursos a 
personas naturales o jurídicas según corresponda certeramente al lugar siniestrado. 

Un desastre es una interrupción grave en el funcionamiento de una comunidad que causa grandes 
pérdidas a nivel humano, material o ambiental, suficientes para que la comunidad afectada no pueda 
salir adelante por sus propios medios, necesitando apoyo externo . 

Si bien los desastres se clasifican de acuerdo al origen del peligro que lo genera (fenómenos naturales 
o antrópicos - inducidos por el ser humano), son las condiciones de vulnerabilidad y las capacidades 
de la sociedad afectada las que detenninan la magnitud de los daños. 

Ante un accidente de gran magnitud registrado en el ámbito regional, el grado de afectación será 
determinado no tanto por la gravedad de daños en la infraestructura sino más bien en el grado de 
organización de las autoridades responsables de la respuesta y de la misma población que deberá 
afrontar la situación. De ello dependerá que una simple emergencia se convierta en un desastre, o 
simplemente con una adecuada organización podremos afrontar un desastre como si fuera una simple 
emergencia. 

1.2. Base Legal 
✓ Ley Nº27867, ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, Art. 61 º ... , funciones en materia de 

defensa civil. 
✓ Ley Nº28101, de Movilización Regional Nacional. 
✓ Ley Nº29664 del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres{SINAGERD) y su 

Reglamento aprobado con D.S. N°0~2011-PCM. 
✓ Ley N°30787, Ley que incorpora la Aplicación del Enfoque de Derechos en favorde las 

personas Afectadas o Damnificadas por Desastres. 
✓ Ley Nº30831, Ley que modifica la Ley N°29664, con la Finalidad de incorporar un Plan Nacional 

de Gestión de Riesgo de Desastres y los Planes que lo conforman. Ley N° 30458, que aprobó 
elFONDES 

✓ Decreto Supremo N°0~2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29664, según el 
art. 39, ítem 39.1, establece que todos los niveles de gobierno, fonnulan, aprueban y ejecutan 
los siguientes planes: Plan de prevención y reducción de riesgos, Plan de preparación, Plan de 
Operaciones de emergencias, Plan de educación comunitaria, Plan de rehabilitación y Planes 
de contingencia. 

✓ Decreto Supremo N-036-2021-PCM, Politica Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 
2050. 

✓ Decreto Supremo Nº132-2017-EF, Aprueba la conformación y funciones de la Comisión 
Multisectorial del ·Fondo para Intervenciones ante la Ocurrencia de Desastres Naturales' 

✓ Decreto Supremo Nº115-2022-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres - PLANAGERD 2022-2030. 

✓ Resolución Ministerial N°276-2012-PCM que aprueba la directiva Nº001-
2012.PCM/SINAGERD, ·uneamientos para la constitución y funcionamiento de los Grupos de 
trabajo de la Gestión de Riesgos de Desastres en los tres niveles de obiem . 

✓ Resolución Ministerial Nº046-2013-PCM, Lineamientos que finen el marco de 
responsabilidades en Gestión de Ri sgos de desastres en las enti ci, del stado en los tres 
niveles de gobierno. ~e~ei-N te 1~ 'l:.,~=YEh2 
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✓ Resolución Ministerial N°180-2013-PCM, que aprueba los Lineamientos para ta organización, 
constitución y funcionamiento de las Plataformas de Defensa Civil. 

✓ Resolución Ministerial N°185-2015-PCM, que aprueba los Lineamientos para la Implementación 
de los procesos de la Gestión Reactiva. 

✓ Resolución Ministerial Nº173-2015-PCM, que aprueba lineamientos para la Confonnación y 
Funcionamiento de la Red Nacional de Alerta Temprana - RNAT y la Conformación, 
funcionamiento y Fortalecimiento de los Sistemas de Alerta Temprana- SAT. 

✓ Resolución Ministerial N°187-2015-PCM, que aprueba Lineamientos para la Constitución y 
Funcionamiento del Voluntariado en Emergencia y Rehabilitación. 

✓ Resolución Ministerial Nº188-2015-PCM, que aprueba los Lineamientos para la formulación y 
aprobación de los Planes de Contingencia. 

✓ Resolución Ministerial Nº028-2015-PCM del 05 de febrero 2015, que establece los lineamientos 
para la Gestión de Continuidad Operativa de las entidades públicas en los tres niveles de 
gobierno. 

✓ Resolución Ministerial Nº149-2020-PCM, lineamientos para la implementación del proceso de 
rehabilitación y fonnulación de los planes de rehabilitación en los tres niveles de gobierno. 

✓ R.E.R. Nº014-2023/GOB.REG-HVCA/GR, que constituye la Plataforma de Defensa Civil 
Regional - PDCR del Gobierno Regional de Huancavelica. 

✓ R.E.R. N°015-2023/GOB.REG-HVCNGR, que constituye el Grupo de Trabajo de Gestión del 
Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de Huancavelica. 

1.3. Objetivos 
Realizar acciones conducentes para el restablecimiento temporal de los seMetos básicos 
indispensables e inicio de la reparación del daño físico, ambiental, social y económico en la zona 
afectada por una emergencia o desastre, constituyéndose la articulación entre el proceso de 
respuesta y reconstrucción. Esta etapa constituye previo al proceso de reconstrucción. 

1.3.1. Objetivos Específicos. 
• Restablecer los servicios públicos básicos e infraestructura. 
• Nonnalizar progresivamente los medios de vida en las zonas afectadas. 
• Dar continuidad operativa a los servicios básicos afectados. 
• Participar de manera articulada con el sector privado, público y ONGs. 

1.4. Ubicación y Extensión Territorial 
El departamento de Huancavelica se encuentra ubicado en la sierra sur del territorio peruano, 
abarcando una superficie de 22131 km2, que representa el 1, 7 por ciento del territorio nacional. Limita 
por el norte con Junin, por el este con Ayacucho, por el sur con lea y Ayacucho, y por el oeste con lea 
y Lima Politicamente se encuentra dividido en 7 provincias y 102 distritos, siendo su capital la ciudad 
de Huancavelica. Sus territorios se ubican entre los 1139 m.s.n.m. (quebrada Chapa, en el río San 
Juan, distrito Capillas, provincia de Castrovirreyna) y los 5 298 m.s.n.m. (nevado Huamanrazu, distrito 
Huancavelica). 

El departamento de Huancavelica cuenta con 7 provincias que son: Huancavelica, Acobamba, 
Angaraes, Castrovirreyna, Churcampa, Huaytará y Tayacaja. 
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0901 Huancavelica Huancavelica 19 4215.56 160 028 3679 

0902 Acobamba Acobamba 8 910.82 79752 3 431 

0903 Angaraes Urcay 12 1 959.03 63906 3271 

0904 Castrovirreyna Castrovirreyna 13 3 984.62 19159 3958 

0905 Churcampa Churcampa 11 1 218.42 44605 3 275 

0906 Huaytará Huaytará 16 6 458.39 23 023 2 712 

0907 Tayacaja Pampas 22 3 378.36 . 108 083 3 251 

Fuente: Propia. 
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Figura Nº01: Ubicación del departamento de Huancavelica. 
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1.5. Aspecto Físico 
1.5.1. Clima 

El departamento de Huancavelica, tiene variedad de microclimas por las diferencias de altitud. 
En los valles interandinos, la temperatura promedio máxima es de 18ºC y la mínima desciende 
a bajo cero. La temporada de lluvias se inicia en noviembre y concluye en abril, mientras que 
la estación seca dura entre mayo y octubre. 

Los principales ríos de la región son: Mantaro, Pampas, H uarpa y Chunchanfa Las principales 
lagunas son Huannicocha (ubicada a 4 582 m.s.n.m.), cuyas aguas confluyen a la vertiente 
del Pacífico, así como Choclococha y Orcococha, situadas a 4 529 y 4 625 m.s.n.m. 
respectivamente, que derivan sus aguas a la vertiente del Atlántico 

El clima más extenso es lluvioso y frío, con deficiencia de humedad en otoño e invierno, 
B(o,ijC; abarca todo el centro del departamento, incluyendo las provincias de Huancavelica, 
Acobamba, Angaraes, Castrovirreyna y Huaytará, sobre los 3 200 m s. n. m., donde también 
se encuentran las nacientes de ríos importantes. 

El segundo en extensión, ubicado en la vertiente occidental andina de las provincias de 
Castrovirreyna y Huaytará, es el clima semiseco y frlo, con humedad deficiente en invierno, 
C(QC". Otros climas con cobertura de menor extensión ubicados en la misma vertiente de las 
provincias mencionadas son: el semiárido y frío, con humedad deficiente en invierno, D(i); el 
semiárido con deficiencias en humedad en invierno y primavera y templado, D(í,p) B; y el clima 
semiárido y frío, con deficiencias de humedad en invierno y primavera, D(i,p)C. El clima árido 
con deficiencias de humedad en todos los meses de ano y templado, E(d)B, se ubica en las 
cotas altitudinales más bajas de esta vertiente. 

En la vertiente oriental, en las provincias de Tayacaja, Churcampa, Acobamba y Angaraes, 
siguiendo el curso del río Mantaro y de sus tributarios, predomina el clima semiseco con 
humedad en todas las estacionas del afio, y templado, C(r)B; sobre esta franja climática se 
encuentra el clima semiseco y frío, con deficiencias de humedad en otono e invierno, C(o,. Al 
sureste de la provincia de Acobamba y este de la provincia de Angaraes, el clima es semiárido 
y templado, con deficiencias de lluvias en invierno, D(i)B. En esta vertiente, también están 
presentes franjas climáticas muy pequenas como el lluvioso con deficiencias de lluvias en 
invierno y templado, B(i)B, ubicado al noreste de la provincia de Tayacaja y el clima lluvioso 
con otono e invierno deficientes en humedad y templado, B(o,i)B, presente en las provincias 
de Tayacaja y Churcampa. 

En la Figura Nº02, se puede observar que en la localidad de Huancavelica, con clima B(o,i), 
las temperaturas máximas varían entre 16.4ºC (febrero) a 17.8º C (noviembre) y las 
temperaturas mínimas entre -0.2º C (junio) a 3.6º C (enero). La estación más lluviosa es 
verano, teniéndose acumulados de hasta 161 mm en marzo; el acumulado anual llega a 912 
mm. 
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Figura Nº02: Clima Nacional. 
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Figura Nº03: Clima del departamento de Huancavelica. 
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1.5.2. Hidrografía 
En el departamento de Huancavelica nacen 05 cuencas de los ríos: San Juan, Pisco, lea, 
Grande o Seco y Pampas; los 04 primeros vierten sus aguas al Océano Pacífico, el ultimo a la 
vertiente del Océano Atlántico. Así mismo compartimos con parte de la cuenca del río Mantaro, 
que cubre aproximadamente el 50% del territorio del departamento de Huancavelica. 

De lo descrito podemos mencionar que el departamento de Huancavelica tiene gran potencial 
hídrico, debido a que se presenta dentro de su territorio áreas que corresponden a las cuencas 
altas y áreas que corresponden a cabecera de cuencas, {recarga hídrica), en donde se 
localizan la mayor cantidad de lagunas, siendo considerado potencialmente aculcola. 

Fi ura Nº04: Red Hidr ráfica de la re ión Huancavelíca. 
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1.6. Aspectos Económicos y Sociales 
1.6.1. Transportes y Comunicaciones 

► RedVial 
Según cifras del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC}, el departamento de 
Huancavelica registró una red vial de 8 244 km en el 2021, de los cuales 1 446 km (18 por 
ciento) pertenecieron a la red nacional, 2 002 km (24 por ciento) a la red departamental, y 
4 796 km (58 por ciento) a la red vecinal. 

De los 8 244 km de red vial en Huancavelica, el 85 por ciento (7 035 km) no se encuentra 
pavimentada y el 15 por ciento (1 209 km) si lo está. Comparado con otros departamentos 
de la zona sierra, se observa que la proporción de vía pavimentada en Huancavelica supera 
a otros como Cusco (14 por ciento), Apurímac (13 por ciento), Huánuco (13 por ciento), 
Paseo (12 por ciento), Junín (11 por ciento) y Cajamarca (10 por ciento); pero está por 
debajo de otros departamentos como Puno (20 por ciento), Ancash (19 por ciento) y 
Ayacucho (17 por ciento). 

De la red vial sin pavimento en la región, 4 795 km (68 por ciento} corresponde a la red 
vecinal, 1 981 km (28 por ciento) a la red departamental y 259 km (4 por ciento) a la red 
nacional. 

► Transporte Ferroviario 
El departamento cuenta con el tramo de la red ferroviaria Huancayo - Huancavelica de 
128,7 km de longitud a cargo del MTC. Brinda servicios de transporte de carga como de 
pasajeros. 

El tráfico de pasajeros registrados fue de 2, 7 mil personas en 2020, menor en 78,7 por 
ciento del registrado en 2019 {12,7 mil personas). Respecto al transporte de carga, en 2020 
se transportó 38 toneladas, mayor en 153,3 por ciento respecto de 2019 (15 toneladas). 
En el 2021, no se registró transporte de pasajeros ni de carga, debido a la suspensión de 
operaciones por parte del MTC. 

► Telecomunicaciones 
A partir del reporte de las empresas operadoras de telefonia fija, según el MTC, de los 2, 1 
millones de líneas de teléfono fijo en servicio a nivel nacional que se registró en 2021, en 
Huancavelica se concentró el O, 1 por ciento. En los últimos años, el número de lineas en 
servicio de la región dismínuyó de 4,6 mil líneas en 2011 a 2.7 mil líneas en 2021, lo que 
significó un decrecimiento de 42,4 por ciento. 

A diferencia de la telefonía fija, la telefonía móvil muestra mayor dinamismo; así, de los 
43, 1 millones de lineas de teléfono móvil en servicio a nivel nacional registrados en 2021, 
en Huancavelica se concentró el 0,7 por ciento, mostrando un crecimiento de 124,2 por 
ciento entre el 2011 y 2021, pasando de 138,4 mil a 310,4 mil líneas. 

1.6.2. Viviendas 
En el departamento de Huancavelica, según los resultados del censo 2017, existen 175 mil 
192 viviendas particulares. De este total, el mayor porcentaje se registra en las casas 
independientes con 164,410; con un menor porcentaje los locales de hab. Humana con 60. Así 
mismo, las viviendas en quinta 1,549; mientras que las chozas o cabañas 4,2 8; viviendas en 
casa de vecindad 4,274 y viviendas improvisadas 180. 
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Grafico Nº02: Huancavelica: Vrviendas Particulares, se ún ti o de Vivienda 2007 2017. 
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IIEnle 164410 1-41 167 96214 17 31-4 27639 23243 4-CO 2 124 19400 1 2116 

"~ 480 422 324 42 55 38 13 6 111 

VM1ndl lfl .au 1549 1 500 127B 139 83 49 8 ¡ 29 5 

Vt.11nda lfl ca,a di 4 275 4 134 3437 432 265 141 58 5 6J 15 
ftlCnlld 

Chozaoaabaña 4 25! 3376 1663 ~00 1333 11112 705 177 

Vt-..fiVu.aadt 180 132 20 47 65 48 44 4 

L.ocal noelest."- 80 ea 11(1 

llal> humana 

Ultlana 31839 35101 2ll 10i "682 2313 3738 2.86 626 2623 2Dl 

casa,-.-•• 33047 29516 23 415 4 191 1910 3531 211 61 1 2530 119 

Dep.vlanlenll en 427 406 310 41 66 71 13 6 
ed4ac, 

V o'ISldacn qia,b 1384 1350 1 •511 11-4 77 34 8 5 15 5 

V ,'lllld.l en Cl!.I de 3 H 38 a 111 311 244 12B 64 4 55 15 
veanaad 

Vtlllnd:I~ 
90 66 14 25 'I1 24 21 3 

Loail no deSI. Para 27 27 21 
hab iwn.. 

Rv~ 136 353 1154'90 , ... ,. t3&n 21121 201163 2-43 1516 17139 1216 

eca ,...,. .... 131363 111 651 72 71111 13123 25729 19712 239 1 513 161113 1 0117 

Otpartalllelit, en 33 16 14 ' 17 17 
edilao 

•IM1nda III qa,g 165 150 11g 25 6 15 2 13 

Vivierdaen casa de ,11 398 255 121 21 13 4 a 
wcndad 

CIIDZaocabaiia 4258 3376 1 IIQ 380 1333 882 705 177 .. .... ~ go 66 6 22 38 2-4 23 

Local no de5l para 111b 33 33 33 

huna1B 

Provincia 
~ 5:) 50() 44 103 32329 5161 6613 6397 2EO 742 UTT 718 

Ac00i.1'U 20466 15 'J01 11224 1m 2911 4559 51 373 4 Oll 102 

Angaraes 22382 19509 1397J 2205 :un 2883 40 236 2dS) 15'1 

~1'11 11 OOt 9793 5079 1575 3140 1208 18 97 9118 105 

Ctuampa 17372 15207 9681 1 984 3542 2165 27 148 1 942 48 

Huaytri 123:22 11 152 64:B 1879 2834 1 170 21 60 , 047 42 

T.;pc.p 41139 35 120 24272 3778 7(170 6019 112 ~ 5 ·n 299 

F ... INEJ-C-~»17. DrkfllllllláN,Vl*V'Nlta,úy ■•c tt:~ 

Fuente: INEI-CENSO 201 Z 
E HUANCAVEUCA 

loglllldod~ 
'~ .. ,DoMrt_ 

GOBIERNO R N~A'!ELICA 
OY.llaRegional C111;'111ir11 

Geffl6n llet ·--~ ··----------·-·---A ;._ t ' f Y"is TI neo Rua 
;,laU 0E DeSASTRI ·-----·--· --- . 

lng. Wilde, Yauri Huiza ,D 4~1STENTE I EN ' \ ENTRENAMIENTO r 

~· 



...... 

,,... 

,. ... 

-
-... 

-

,.__ 

....... 

---- OFICINÁ REGIONAL DE DEFENSÁ NACIONAL SEGURIDAD CIUDAD~• GESTKlN DEL RIESGO DE 
,7.- DESASTRES Y DESARROLLO SOSTENIBLE GR D 

COB1ER,K) RECIOl4AL DE •PLAf' DE REHABIUTACION ANTE EVENTOS EXT~~ EN LA REGION HU.ANCAVEUCA 2013 . -
HUANCAVEUCA 2026 --- ..,._ .,__ ·- -

1.6.3. Instituciones Educativas 
En el departamento de Huancavelica existen un total de 3262 Instituciones Educativas entre 
las cuales 3188 son de gestión pública, y 74 son de gestión privada, según estadística de la 
cafidad educativa {ESCALE) del Ministerio de Educación. 

Gráfico N°03: Número de Instituciones Educativas y programas del Sistema Educativo por 
tipo de gestión y área geográfica, según etapa, modalidad y nivel educativo, 2020- 2021 . 

T!!*lnlilll 
Ebpa.-salulyniwlidulvo Total Pwlu p~ 

~ l!llal Ultllna Ala 

TGC312121 3~ J 111 3(111 &f l 
BáéaRl!JJjal" 3119 131 2 921 65 2 
IWD lf 1 SJJ 10 14311 211 
~ 1199 34 1 t42 22 
s«.,,:s;w 387 '11 ~ 17 o 
IIM.I AIIIIIUiltJ 4S 15 21 1 
Bú.aEspe<.gl l8 t li 22 o 
T ic~.a 30 10 1t 2 
---•lllrcdlrb 21 ' 11 .,..... 2 2 
~fJY,óqQ 19 7 11 
Misb 

T.il2'11 3212 113 3ot5 71 3 
BáictRe!,ár 3124 132 2923 87 2 
haal 1I 1 SJJ 71 1435 26 
Pnria 12:)4 3-1 H ts 2t 
Sicr.ma 387 11 343 , ; 

1 Baca~ 47 16 21 t 
BaaEsptcgl ,, 17 24 
Tic~.1 30 10 11 2 
s.,iriarllo~ 20 1 11 1 

~ 2 2 
-~a 19 6 11 
A'laca 

••&ao,o-------· .... ·----- ~ ltl:IIIICM;Dl-1:tae~ 
---·---· 

Gráfico Nº04: Número de Instituciones Educativas y programas del sistema educativo por 
tí de estíón se ún GEL 2020 - 2021. 

~!lege~ 

ORE IUOO. Tolal Pülwa Priotau 

LlbaD R■r.al tnaa IIIIQI - -
TOCll2020 3253 111 3000 t 9 3 

Ofl.E~ 2t 9 11 
,J(J3,1-.» ... 843 76 ns 41 
UIE.Alálldll 294 25 261 2 
JGB. MgnM 405 18 376 ¡ 2 
UGB.~"lltJ"!;I 28C 280 
008. C.C:.,:¡ as3 16 a37 
UOB.Hgy.n 297 297 
UGEl. Tar,ir.ja 547 38 493 16 
uca~ 213 2i3 

TOlat21121 3212 113 3 OOS 11 3 
ORE~ 2C 8 11 1 
UOB.~ su 77 m 43 
OOB.Allcllalma 297 '11 2E6 l 

U(B Anganaes 407 111 an 1~ 2 

UGB. cae. "~ 2IC 2!IO 
uan.a.r:.,,,a J54 14 338 

UGB.~ m '1!,7 

UGB.T~ 55C 39 !"'6 16 
UGEI.~ 212 

F-~IF .r-r....... 

01 .... , 11eg 
Gur,;, dtl R 

--------· --·· .... -----------·--·-..... -· .... .................. A!-ist. t" C. 1 y\•is TI neo Rua 
Jng. Wilder ••• 1 Huiza :,.,Q gf ~ SA$TRf 

ASISTENTE I EN ,rt 1 Etl!l,ENAMIENTO 
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1.6.4. Establecimiento de Salud 
La cantidad de establecimientos de salud en el departamento de Huancavelica según datos 
del INEI es de 21272. Se cuenta con establecimientos de salud entre Hospitales, centros de 
salud, puestos de salud, consultorios, centros odontológicos, a nivel departamental. 

Gráfico Nº05: Infraestructura del sector salud, según tipo de Establecimiento de salud. 
---- ----- - -1 
Tolll Haanc:aYl!lica 

úlablec:illietllos 
2:017 2011 2019 2020 1021 2tl7 2tfl 2019 2020 2121 

T Ola! de seáDr 19 1-41 11 151 112n 11913 21633 t56 462 462 •• -~ 59!1 594 804 815 St 5 5 5 5 5 

Cffllmdesald 2 :ra, 2,m 2550 2644 2 717 70 72 73 76 n 
Pletascles.ul 8140 8349 8 710 8 892 8 904 Jlfff 368 381 367 3611 

ln3lilll>des.t.c~ ta 17 18 20 18 - . . . -
~~,dealas 73211 7 197 1 584 8958 3617 10 11 11 13 13 p,~.-S01la sa.d 1/ 

Cemo0dorlll.-.igm2J 6&2 691 1108 844 l3S 4 5 5 5 5 

Nota: En hospitales induye, hoeprtaln del MINSA, EsSelud, Gobiemo Reg101111I, Fuerzas Armadas y Pohcialn, l'tU!icipaldad provincial, 
distrital y Clnicas privadas. 
1/ lnd uye los consultorios médicos privados, Consullorlo$ del Gobierno Regional y otroe. 
2/ lnduye Certros Odontol6gico privados y otros. 
Fuenll!: superintendencia Nacional de S.lud- Intendencia de Investigación y Desanullo . 

1.6.5. Servicios Básicos 

Gráfico Nº06: Cobertura de Servicios Básicos en la región Huancavelica 

HUANCAVELICA: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR 
DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS BASICOS POR RED PúBUCA, SEGÚN .ÁREA 

GEOGRÁFICA. PROVINCIA Y TIPO DE SERVICIO HIGIÉNICO, 2017 

'.'EL11:', 
~,I 

• ·1111 

.. .. --------·-·-----
lng. Wilde \'aun Hui~a 
ASISTENTE I E¡; \ tHTR-IEHTO 
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Aiu geogní ca pn,vincia y., de &IIYicio higi6nicu 

PfOYiKia 

HmJtCaVelca 

Red púbica de dr.ii!Jie lllffll!u de la "YWm 

Red púl>lr:a de desl9le tJel'a de la ~ pen:,dento di! la ecb:aoon 

PcmJ sépCICO, ~ séillia>otJiMlgeSD' 

U!lli'la 

Pam aego o negio 

Río, aceipa, caao sr.liiir 

ca,.,atMñ>oililff 

Olro 1/ 

AcONIN 

Red publg de~ dri'O de la VMIIIIClil 

~ pi,~dedesa,)elaade b vNllld.1, pll'OdlW'ao di la~c:n:in 

Par.o ,.ia,, tn¡ia !éoCl!D () lllctgf""" 

Leima 

Po.a ciegO o~ 
Río, acecpa. c:a'III o sillla 

~~Oalaftltlfe 

OwV 

Angaraes 

Red públeade~<lellll'odela .,._._ 

Red p&lbla .:le ~ tw.i de b \!Menda, l)l!IOdenll'o de la dlca0lln 

PuZD SÍlplCO, twlqle OtliDllgesfllr 

Lc:rm 

P02Daegoo llf!g,'O 

Río, ICellá, calal o !lr1U 

Cempo alMerlD o el are lilre 

Olro 1/ 

Castrovinepa 

Red púbica de desa9J&delll!'o de la VMl!nda 

Red !Úblcadedesaijle fueracle la 'IÍIÍBlldil, paodriodl laecl5ta0órl 

Pazo sépti:o, lalCp! SiflliCJI., bi■ li., •-

l..el7N 

PazodegoOnB!PD 

Río, acequil, ene! o ,nlar 

Campo áieltlo al llft IIWe 

Ol:'o 1J 

... - 4. 

To&al 

32329 

13187 

3593 

919 

3731 

4 057 

123 

S51i 

200 

11224 

2558 

686 

196 

1 862 

3141 

18 

1651 

112 

131113 

3576 

1096 

659 

2609 

3518 

9' 

2Z10 

149 

5 071 

1 111 

355 

41 

6116 

1 l9.1 

20 

1 392 

IIO 

Ing. Wilde, t auri Huiza 
4S1S1E.NTt , • ~ E.. 1 f NA~llE:l+TO 

Di6l)Ofle de aknbAdo eléctrico 
pvr led pul. 'ÍGI 

SI No 

D114 5215 

12m 514 

3431 162 

734 1115 

2901 830 

3 142 915 

96 'O 

3989 2530 

1-48 52 

19'8 22.56 

2 356 202 

602 84 

154 42 

2315 547 

2539 602 

10 B 

926 725 

88 46 

9 529 4444 

3 ,02 474 

94B 150 

360 299 

1 8.12 m 
2247 1271 

62 32 

902 1368 

16 73 

3 250 1828 

• 038 73 

308 47 

35 6 

414 271. 

964 439 

12 8 

437 955 

52 28 

~-
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- -
c-.:i.,.¡_, 

l>~ne • ~•---- ei.ctr,co 
iwa !J9()!Ptdu. provlACla y t ipo ele -•Ido h&gltnlco Total porred póallc.a 

SI No 

Chlwcampa 1111 1 411 2214 

Red p,bllcadll-.. _,lrO 1111 la- 1 9 39 1 748 191 

921 8JO 9 1 

Red pübliCB de ..,.,.,.., ur., dr' Lt-, pero- ... 111 _.......,.,.. 

Pom54itp(i0o. larique ~qblodigllSl0r 453 392 71 

L.-.. 2 ...... 1 842 tiU1 

Pom oego o negro , an 1 429 448 

Rio, ~ c:al8I o!llrnlar 32 22 10 

campa a- o 81 aft llbre 1 899 , on 822 

Olro 1/ 10 7 67 40 

Hu:ayrará 6439 3 6a 2750 

Redp,l:Éldll~--b -
1013 aso 123 

589 S12 77 

Rsdpublicada-..-..d81a-. ---la~ 
Po2:D ,tpaa,, lanqlM 9ll!paco ,. t+ >s - 81 5/1 2A 

L"4nna 677 437 2,1() 

Pozo ciegO o negro 1 440 837 603 

R io, ac;,aqula. cafl.ll o.,_ 53 20 33 

Campo ldilMo o all U'I! Rlrr 2 386 8211 1 668 

Otro l/ 200 113 u 

Tayac:aja 24 272 19 8a 4 4$2 

Ra<lpil:>lielláa eaugua-o.ia- 6 726 6179 5'7 

1 158 t 738 220 

~ put.:a de~ 11,wa a &a --.da. ,-odWllro cte La ..Sli;:;adOn 

Pozo~pllco, tanc,,e~•·•• •r + 
1 3 17 1106 271 

LÑhl 
4 19& 3 ae, 835 

Pozo aeg<> o l'll"IJl'U 51>33 4 520 1 1 13 

Rio, ~ - canal o- 80 52 28 

c..npo.-o a1-. 1111re 4 068 2688 1 a• 
Obo t/ 233 164 69 

1/ Incluya en al mar, en-•~ ni. otros. 
Fuente: INEI • Cansos Nadonales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y 111 de Comunidades lndlgenas. 

Provincia y dbtJ1fo 

Totlll 

HuanQ~ic.a 
Huancavelica 
~ 

IIC01111 

Gráfico Nº07: Cobertura de Servicios Básicos en la región Huancavelica 

HUANCAVELICA: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR 
TIPO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, 

SEGÚN PROVINCIA Y DISTRITO, 2007 - 2017 

de allntecim}ffll O.=dt~--=::~-------------

Red púb6ica 
Total detdro de la 

v-.it~ 

111 275 24161 

33 !141 9U5 
8 6 10 5270 
1 047 ( 94 
7 351 806 

Red púl>lica 
fl.lera dela 

vivienda. 
peroaecnro 
del 9Clflclo 

1 840 

3 744 
1 600 

122 
SJ5 

Piión uso 
pilbllco 

.4!,33 

1 628 
298 

56 
533 

Ing. \o 
1c;•STE~TE , H• 

&9 

15 
5 

5 

Pozo 

6 0CM 

1 052 
150 

3 
'80 

t 

Ro ace,quia, 
manantlal 

6 1 993 

15 1B2 
94-4 

13 
¿ 40 

Vecino 

l !i21 

1115 
281 

59 
236 

~ Is Ti neo Rüa 
"'IJ 0t DESASTRf 

Otro 

2 121 

317 
62 

15 
c-inu ... 

1 

' 
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Censo 2007 ___ 

npo de al>aslecimiento 4e ?9'!ª 

Red pública 

Provmia y disbito Total Red pública tuera de la Pilón uso Camión Río. acequia.. ,.... dentro dela \ivienda. pmllco cislemau Pozo m~antial Vecino Otro 
vivienda pero dentro otro 

,,...., del fd io 

,,...., 

,,.... 

CM!lyra 512 4 :=;:xi 6 2 
CJe'ICa 579 4 560 13 2 
HJadlOallpa 848 1l1 122 328 M 173 11 9 
H.a twra 313 41 2 143 50 32 37 8 ,,.. 
lzC'Jdlaca 242 63 11){) 10 .J 35 25 1 
Lan¡ 481 5 2 2 447 15 1G 
Maria 582 54 504 ' 20 
Manscal Cáceres 1114 5 2 181 2 4 
M,J,¡;¡ 726 139 3 1 419 53 13 

,,,.... NJCWOCcolo 646 5 146 24 « 22J 9 195 
Palea 997 180 205 9 4 562 32 5 

,.... Plchaca 214 131 19 16 4 23 18 3 
Vlca 924 13 2 70 827 8 -4 
Yaui 5109 705 85 100 3 71 4033 106 5 
Asunslón 2354 1 348 446 32 2 32 398 82 14 
HJ3JIC30 1 819 536 212 76 16 858 108 3 

,.. 
Acobamba 14195 HN 475 259 12 17&2 7954 '49 '81 

"' ACObal1tla 2461 9l1 191 21 503 616 118 81 
Andabamlla 1260 3 21 1207 29 

.,.... Mla 1767 17 14 13 791 8&6 19 1 
Caja 831 395 ti 4 103 235 -40 13 - Mercas 665 10 16 3 t7 397 29 133 
Pauc:.'li 5030 1m 189 71 4 7t 2 719 140 110 
Pomaaidla 1217 117 10 83 962 21 2.t 
Rosario 1664 228 21 80 5 193 9n 53 112 

r- Anga,aes 135H 3 131 707 9M 24 1864 5404 J.4t .. u 
Lircay 5803 2nJ 293 314 9 756 1912 175 -41 ,... 
Anctionga 1566 439 14C 449 2 281 2C3 eo 12 
Calanman:a 239 'Il 190 16 1 5 ,.,..., 
CCOC!laccasa 766 210 20 21 22 484 6 3 

,,_ C'lri<tlo 374 5 3 355 9 2 
CMgala 1258 43 2 21 13 672 490 6 11 

,... H..Jica - Huilrlei 442 41 13 48 152 l 184 
H1.1aytlay Grande 583 10 3 1 565 4 

Julcamarca 521 36( 6 28 -46 55 17 5 
San Anlenlo de 

631 185 12 6 g 235 27 157 
Amaparco 
San:o Tomásde 

537 17 8 37 14 4-.w 14 3 
Pata 

,-.. Seda 798 192 36 'Il 32 493 17 

,,..... CilStrovirreyna 5978 1.a 183 313 !it 43" 17.( 75 
CaS70Vl'T'eyna 895 271, 12 117 14 427 SI 

...... Anna 586 111 8 58 1 374 33 1 

AwallUá 851 11 11 782 27 20 
Ca:>ilas -468 2 3 71 6 an 
Cll.lpamafCa 289 3 6 250 12 18 

COcas 260 2 2 55 1 
HIJilCl!os 513 19 ~ 6 1 
H..arnatanm 166 -- ~ 443 15 2 16 

,,... 
GOilERNO REGIO "1. DE HUANCAVELICA 
Obllq....,.dt ~-- Asisi: 1ñéo"iiüa Ge! 1dll~ ;lilrallll 

Gf~Tlo.t ~SASTRf 
...... 

... ,,n Huiza 
1 • 1 •IIAMIENTO 
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Censo 2007 
Tp> de abaledmier.t.o de• 

Redpubica 

Provinda y dislrilo Tola! Redpóbtiu fuera de la Pilón uso Canión Río. 
denttodeta vlvifflb pmlico cistema u Pozo aetqub. Vecino ouo 

vivienda pe,odentro otro ~ 
deledlicio 

San Juan 220 - - - - - 218 - 2 

1 

santa Arra 507 . 90 18 - 5 39• - 3 
Tanlara 538 193 53 53 - 2 205 24 8 
Tiaapo 252 118 10 24 - 5 67 13 15 

Cl\urcampa 11054 1311 1025 31-t 21 171 753.9 392 281 
Churcampa 1 631 ~ 351 59 2 31 650 95 7 
Mm 2592 77 9 19 2 11 2434 36 4 
Chinchitun 1070 13 2 24 - 5 943 7 76 
s cannen 740 18 400 41 - 1 263 15 2 
LaMemed 363 2 . . . 5 236 71 48 
Loaoja 1 131 521! 83 63 15 71 12, 120 130 
p~ H 22 10 . 3C 2 3t> 15JIJ 6 2 
san M,guat de Ma,uc 290 112 123 5 - 4 1' 32 3 

San Pedro de Cori5 860 106 57 63 - 2 620 7 5 
Pacraman:a 75-5 9 - 10 - 4 725 3 4 
Cosme - - . . . - - . . 

Huaytará &m 14'3 825 565 3 277 3318 249 11 
~~ 642 198 194 57 - 2 175 13 3 
A)'3Vi 300 122 40 24 . 19 78 16 1 
CórdoYa 541 1ee 170 62 - 1 95 23 2 
Huayacuncb Ame 14fi 118 38 - - . 14 4 2 
Laramarca 290 128 23 11 - 4 46 €9 9 
Ot.O)'O 427 85 13 106 3 to 187 13 10 
Pi~ 996 3 - 7 - 16 96' 7 2 
Quera> 266 9C 23 26 . 1 9• 35 -
Qw:o-Arma 270 - - 28 - 1 2-4' - -
San An1Dno de CUsandla 435 - - 71 - 4 359 - 1 
San Francisco 11! m 63 44 4 9 129 12 11 
sangayaico -
Sanl5iln 273 160 5 2 - - 78 19 -
Sant:!gode Coctuvus 1 (MJ7 151 47 114 . 137 576 19 23 
santagode ~ 245 te 77 47 - 33 4(1 4 4 
Sanl.o Oor.qode Caplas ~ 94 41 6 . 40 179 4 3 

1 Tambo 240 ~ 110 - - - 69 11 6 

Tayacaja 25515 3 485 1881 480 14 807 17612 812 414 
Pampas 2354 1358 25t n . 51 .(95 106 16 
Acoslambo t ISS 345 30 45 2 3-4 038 62 9 
Acraqw 1 351 J - 3 - 166 11"9 20 10 
Muaydla 1 212 22 2 19 - 179 96l tO 16 
Cokabamba 5310 155 27 99 2 • 4495 127 3S 
Dn!Hemalael 2131 ,00 Si - - 140 1 072 I.U I!! 
Huac::hoa,w 1 156 4 - 2 2l 11111 2 ' 1: Huartlrnta 19164 154 26 46 2 1l 1673 33 21 
hatun¡.uµo :i!i9 74 'l 2 4 4 515 6 2 

11 Pazos 1 r., 2S1 958 78- 3.2 315 118 11 
Ql.-is'IIW Z3l 90 60 2 1J 50 5 13 

Salcabanlla l 33i 10 - i . ,, 
~ 1tu 'O 5 

Salcatlm. 1:m 53 m 55 , '4i J7 4 

oo.,;.¡¡~~ DE HUANCAYELICA Conllna • . 

GOilERNO REGIO~ DE HIJA''~ \!ELICA 
'>1 7-,-• .. ,0-

Oba io-,:-.1• r.ot'vi; 
•;~ -

_,,, . 
Ges·• 11,/ RI- ~! Dt: ; h y NI) S·slenibhl -Ji;¡;·i:-:.. ------- ►---------... -----.... 

•r. l\~'Vis Tineo Rua 21 
'-l;~TION Jc:i. kl uO 0E OESASTR, --~ . ~------------lng, Wilde1 1 
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Censo 1007 
Típo de ~tKinlenlO de~ 

Reapía.lic2 

ProYiacia y distrito Totll 
Red púbica fuera dela Pilón Canión Río. :acequia 
dentro dela vivienda uso ci~au Pozo Vecino Otfo 

vjyitnd¡ perodtntro p(l,lico Olro 
manantial 

dtledf"ICIO 

3an Marcm de Roa:hat eEci 296 33 16 2 36 :MJ7 56 120 

Surawainba 1 le2 8 ' 2 . g 1127 10 122 
nifay f'U'IOI 2 082 4 ' 28 . 1& 1'76 49 1 
()líclluas . . . . . . 

Alldaymarca . . . . . . . 
Rot>le . . . . 
Pld'los . . . . . . . 
SantiaAOde Tuo.na . . . . . . 

Fuente: INEl-2017. 

1.6.6. Población 

Año Tobl 

'2007 454 979 

2017 347 639 

El departamento de Huancavelica, según el Censo Nacional de Población y VIVienda del ano 
2017, realizado por el INEI estimo que la población comprende 347, 639 habitantes. 

La población del Departamento de Huancavelica tiene una tasa de crecimiento ínter- censal 
de 2, 1% en la zona urbana y en la zona rural de -4.1, distribuidos en el ámbito de las siete (7) 
provincias y ciento dos (102) distritos. 

Gráfico Nº08: Población Censada, por Sexo e Indice de masculinidad, segúngrupos de 
Edad, 2007-2017. 

HUANCAVELICA: POBLACIÓN CENSADA URBANA Y RURAL Y TASA DE 
CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL, 2007 Y 2017 

Población Variación intereensal 
2007-2017 

Tasa de crecimiento promedio 
anual 

lhbana Rural Urbana Runl Urbana Rural 

85 913 368 884 
19 949 ·127 107 2.1 -4,1 

105 862 241 m 

Fuente: JNB • Censos tudonales de Poblaclón y Vivienda 2007 y 2017. 
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1.7. Finalidad 
La finalidad del Plan de Rehabilitación es establecer objetivos y acciones que las diferentes entidades 
públicas y privadas desarrollarán de acuerdo a sus competencias y a las establecidas por los Grupos 
de Trabajo quienes las articulan dentro de los mecanismos institucionales, así como las decisiones 
de coordinación, participación y convergencia que asuman las Plataformas de Defensa Civil. 

Dado el carácter técnico especializado de los servicios públicos e infraestructura a cargo de las 
entidades privadas concesionarias o entidades públicas, los planes de contingencia y planes 
específicos de rehabilitación del gobierno central complementarán y serán parte del Plan de 
Rehabilitación del Gobierno Regional de Huancavelica . 

1.8. Situaci6n de la Gestión Prospectiva y Correctiva del Riesgo de Desastres 
Basados en la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, se define como principales 
componentes de la GRO a la Gestión Prospectiva, que tiene por objeto evitar que las acciones de 
desarrollo que promueven los agentes públicos y privados se expongan a condiciones de riesgo 
existente o generen situaciones de riesgo adicional, por otra parte, la Gestión Correctiva tiene por 
objeto corregir o mitigar el riesgo existente en las localidades. 

Basados en las premisas anteriores, se puede mencionar que el Gobierno Regional de Huancavelica, 
teniendo en cuenta la gestión prospectiva y correctiva, ha venido implementando los siguientes 
instrumentos de gestión del territorio: 

a) Plan de Contingencia Ante Eventos Extremos a nivel regional; instrumento de gestión que 
permite contar con una herramienta estratégica y operativa que permita coordinar las acciones 
de preparación y respuesta ante eventos extremos, fomentando la participación activa entre los 
niveles de Gobierno del Departamento de Huancavelica. 

b) El Plan de Desarrollo Regional Concertado, es un instrumento de gestión para el desarrollo, 
permite saber hacia dónde vamos y qué debemos hacer para concretizar las diversas propuestas 
que existen en tomo al desarrollo de la región Huancavelica. En ese contexto se promulgó la 
Ordenanza Regional Nº 293-GOB.REG-HVCA/CR al 2021; actualmente se viene trabajando 
para la actualización del Plan de Desarrollo Regional Concertado PDRC, Huancavelica al 2030. 

e) Plan Operativo Institucional Multianual 2022 - 2024 del Gobierno Regional de Huancavelica, 
aprobado con Resolución Ejecutiva Regional Nº124-2021/GOB.REG-HVCA/CR, aplica las 
característica del Sistema Administrativo Transversal de Planeamiento bajo un enfoque de 
Macro Proceso que integra las fases de Programación, Logistica y Presupuesto, en la 
perspectiva de cooroinar y simplificar el trabajo de los especialistas de estos Sistemas con los 
funcionarios responsables de las intervenciones, lo que permite una adecuada y oportuna 
asignación de los recursos humanos y materiales para la prestación de servicios competitivos a 
la ciudadanía de la región Huancavelica, teniendo en cuenta los ejes: social, económico, 
ambiental e institucional. Siendo la misión: "Institucionalizar una región modelo de desarrollo 
humano con un enfoque de revolución productiva y sostenible, con principios rectores de 
equidad, resiliencia y universalidad". 

Por otro lado, es preciso indicar que el Gobierno Regional de Huancavelica, en lo que respecta a la 
Gestión de Riesgos de Desastres ha realizado los siguientes planes específicos: 

❖ Plan de contingencia por lluvias intensas en la región Huancavelica 2023 - 2026. 
❖ Plan de contingencia por bajas temperaturas en la región Huancavelica 2023 - 2026. 
❖ Plan de contingencia frente al periodo de déficit hídrico en la región uanca lica 2023 - 2026. 
❖ Plan de contingencia ante sismo 2023 - 2026 . 
❖ Plan Regional de Rehabilitación 2018 2021 !?.~1§~ ~ ONAL E HUANCAVELICA . v-....-- 11< ."ftlllog"".NC 

❖ Plan de Contingencia Regional por I ndio Forestal 2021 ~ 120 . '° , o- •1o-ro.00 eo.._... 
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Dichos planes son valiosos instrumentos de gestión de riesgos de desastres, que se actualizan según 
el tiempo de vigencia que poseen, dicha actividad lo realiza el equipo técnico de trabajo de Gestión 
de Riesgos de Desastres. 

1.9. Alcance -Ámbito de Aplicación de la Rehabilitación 
El presente Plan de Rehabilitación es de aplicación a nivel regional y de fiel cumplimiento de todas 
las direcciones desconcentradas adscritas al Gobierno Regional de Huancavelica. Además de todos 
los gobiernos locales y provinciales que la conforman. 

La fase de rehabilitación corresponde al restablecimiento gradual de las condiciones de vida, 
infraestructura y seguridad en zonas afectadas dentro del ámbito de su influencia. 

Dependiendo de la complepdad de los daños y las necesidades se requerirá la participación de 
diversas instancias regionales, nacionales e internacionales, así como de recursos económicos, 
sociales y pollticos que conduzcan a una recuperación corto, mediano y largo plazo. 

Con la rehabilitación se cumple los alcances de las operaciones de emergencia, por lo tanto, del 
presente plan, se dejan las bases sentadas para dar inicio a otros de los procesos de gestión del 
riesgo de desastres, relacionado con la reconstrucción, que permite establecer condiciones 
sostenibles de desarrollo en las áreas afectadas, reduciendo los factores de riesgo y garantizando la 
recuperación fisica, económica y social de las comunidades. 

El ámbito de su aplicación abarcará las 7 provincias y los 102 distritos de la jurisdicción del 
departamento de Huancavelica, esto implicará: 

❖ Restablecer los servicios públicos y la infraestructura, tales como agua, desagüe - saneamiento, 
energía, salud, transportes, telecomunicaciones, seguridad entre otros, para que la población sea 
capaz de volver a sus actividades habituales de carácter temporal o definitivo. 

❖ Coordinar con las empresas prestadoras de servicio en el t:mbito de sus competencias o en el 
caso de la infraestructura con las entidades concesionarias o entidades públicas. 

❖ Coordinar con el sector privado en el ámbito de sus competencias, la ejecución de programas y 
proyectos para la recuperación social de los damnificados, y la reactivación económica. 

❖ Ublizar recursos disponibles de contingencia {financieros, materiales, humanos entre otros). 
❖ Fomentar la recuperación de los medios de vida, mediante la generación de estrategias de la 

continuidad operativa. 
❖ Ejecutar sus planes de contingencia de los tres niveles de gobierno y otros instrumentos de gestión 

del riesgo de desastres. 
❖ Mantener comunicación y coordinación articulada permanente con la autoridad de la plataforma 

de defensa civil y del grupo de trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres. 
❖ Las actividades del plan de continuidad operativa deben estar enmarcadas a lo establecido en el 

PU\NAGERD. 

1.10. Disposiciones Generales: Procesos de la Gestión Reactiva 
1.10.1. Proceso Preparación 

Es el conjunto de acciones de planeamiento, de desarrollo de capacidades, organización 
de la sociedad, operación eficiente de las instituciones regionales y locales encargadas de 
la atención, socorro, establecimiento de operaciones de la red nacional de alerta temprana 
y de gestión de recursos, entre otros, para anticiparse y responder en fonna eficiente y 
eficaz, en caso de desastres o situación de peligro inminente, a fin de procurar una óptima 
respuesta en todos los niveles de gobierno y de la sociedad 
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Articulación del proceso de preparación con los procesos de respuesta y rehabilitación. El 
proceso de preparación, así como el Plan de Preparación, consideran acciones en el marco 
de los correspondientes subprocesos que se constituyen en insumos para la 
implementación de los procesos de respuesta y rehabilitación, a cargo de las entidades 
públicas de los tres niveles de gobierno, para garantizar una óptima atención de la 
población y sus medios de vida. Dicha articulación, en el marco de los correspondientes 
subprocesos, en cuanto corresponda, se refiere a: 

Gráfico Nº09: Proceso de Preparación con sus subprocesos. 

lnfannaci6nsobre 

lnformadón Pública y 
sensibillzad6n 

Monitofwo y Alena 

Temprana 

1.10.2. Subprocesos de Preparación 

escenarios de ,,_.o 
de desastres 

PROCESO DE 
PREPARACION 

Fuente: D.S.048-2011-PCM 

....._miento 

O-mallo de 

capacldadn Para la 
Respuesta 

• Información sobre escenarios de riesgo de desastres: Sistematizar infunnación 
existente de niveles y tendencias del riesgo en un territorio determinado; así como 
posibles daflos que pudieran ocurrir por el impacto de un peligro, constituyéndose en 
información necesaria para la implementación adecuada. 

• Planeamiento: Formular actualizar pennanentemente los planes con el objetivo de crear 
una capacidad permanente para la respuesta en los integrantes del SINAGERD, se 
desarrolla a través de la elaboración de planes de preparación, planes de continuidad 
operativa, planes de operaciones de emergencia y planes de contingencia, entre otros 
planes específicos, según corresponda, asf como los respectivos protocolos y 
procedimientos que se desprendan de estos. 

• Desarrollo de capacidades para la Respuesta: Desarrollar acciones que conlleven a 
identificar, obtener, fortalecer o mantener, según corresponda, capacidades humanas, 
organizacionales, técnicas y de investigación, así como de equipamiento, para la 
ejecución de acciones relacionadas al análisis operacional, salud, comunicaciones, 
búsqueda y salvamento, logística en la respuesta,movilización, asistencia humanitaria y 
conducción y coordinación de operaciones derespuesta por parte de las entidades del 
SINAGERD, incluido capacidades relacionadas a la autoayuda por parte de la población. 
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• Monitoreo y Alerta Temprana: Implementar sistemas de alerta temprana para una 
respuesta oportuna por parte de las instituciones y población, incluyendo el monitoreo 
permanente de las condiciones del peligro que generó la emergencia y los peligros 
asociados que podrian generarse. 

• lnfonnación Pública y Sensibilización: Definir los canales y medios para sensibilizar a 
las autoridades y población sobre las medidas adecuadas para una óptima respuesta, 
así como brindar información permanente de las acciones que se ejecuten para atender 
la emergencia. 

1.11. Proceso de Respuesta 
Conjunto de actividades y tareas realizadas que se ejecutan de manera eficaz y eficiente ante un 
peligro inminente, emergencia o desastres, para salvaguardar la vida y el patrimonio de las 
personas y el estado, proporcionando asistencia humanitaria a la población afectada y damnificada 

La respuesta tiene tres (03) momentos: 

• Intervención Inicial: Reacción solidaria de la persona, la familia y la comunidad, comprende la 
realización de las acciones en base al principio de autoayuda. 

• Primera Respuesta: Intervención de las organizaciones especializadas, tales como las fuerzas 
armadas, PNP, Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú, Instituciones de Salud, Cruz 
Roja Peruana, entre otras Entidades Públicas y Privadas, con la finalidad de salvaguardar la vida 
de las personas afectadas en zonas de emergencias o desastres, en coordinación con autoridades 
competentes en los tres niveles de gobierno. 

• Respuesta complementaria: Acciones oportunas, adecuadas y temporales que ejecutan las 
entidades integrantes del SINAGERD, ante una emergencia o desastre, para brindar asistencia 
humanitaria a la población afectada . 

Gráfico Nº1 O: Procesos de Respuesta ante una emergencia. 

MoviHzacl6n 

Conducd6fly 
coordinacion de 11 

attndófl de~ 

- l. i·, t T , f'l p · ris Tineo Rua 
(H;:;,l llJl'I e;.~ Klc;.~ú O 0é De$ASTRf 



,,.... 

,...... 

,.... 

,,... 

,-. 

,,,.... 

,,.. 

-
'"' 

-,,.. 

-
,,.... 

-
,-... 

,-.. 

'"" 

,-.. 

,,... 

,...... 

_'IJIL OFIC,NA REGIONAL DE DEFENSA NACIONAL SEGURIDAD CIUDADANA GESTION DEL RIESGO DE 
. .,.- DESASTRES Y DESARROLLO SOSTENIBLE GR D 

GOBIERP40 llfGIOflAL OE · PLAN DE REHABIUTACIOH AHTEMHTOS EX~EMOS EN LA R&GION HUANCAVELICA 2023 . -------
HUAOCAVEUCA 2025 

1.11.1. Subprocesos de Respuesta 
• Conducción y coordinación de la atención de la emergencia o desastres: 

Actividades transversales orientadas a conducir y coordinar la atención de la emergencia 
y desastres, en los diferentes niveles de gobierno para generar las decisiones que se 
transfonnan en acciones de autoayuda, primera respuesta y asistencia humanitaria con 
base en información oportuna. 

• Análisis operacional: Es el conjunto de accíones que permite identificar daños, analizar 
necesidades, y asegurar una oportuna intervención para satisfacer con recursos a la 
población afectada; contando para ello con procedimientospreestablecidos, en función a 
los medios disponibles en los ámbitos local, regional ynacional. 

• Búsqueda y salvamento: Salvaguardar vidas, controlar eventos secundarios como 
incendios, explosiones y fugas, entre otros, proteger los bienes y mantener la seguridad 
pública, en los ámbitos marítimo, aéreo y terrestre. 

• Salud: Brindar la atención de salud en situacíones de emergencias y desastres a las 
personas afectadas, asl como cubrir necesidades de salud pública. 

• Comunicaciones: Actividades orientadas a asegurar la disponibilidad y el 
funcionamiento de los medios de comunicación que permitan una adecuada coordinación 
entre los actores del SINAGERD, ante la ocurrencia de una emergencia o desastre. 

• Logística en la Respuesta: Abastecimiento de suministros adecuados y en cantidades 
requeridas, así como equipos y personal especializado, en los lugares y momentos en 
que se necesijan, para la atención de la emergencia. 

• Asistencia Humanitaria: Desarrollar y coordinar las acciones relacionadas con la 
atención que requieren las personas afectadas por ta ocurrencia de una emergencia o 
desastre, en especial, lo relacionado con brindar techo, abrigo, alimento, enseres y 
herramientas, así como la protección a grupos vulnerables. 

• Movilización: Disponer y emplear recursos y bienes del potencial nacional en 
concordancia con la Ley Nº 28101, Ley de Movilización Nacional. 

1.12. Proceso Rehabilitaci6n 
Es el conjunto de acciones conducentes al restablecimiento de los servicios públicos básicos 
indispensables e inicio de la reparación del dai'lo fisico, ambiental, social y económico en la zona 
afectada por una emergencia o desastre, se constituye en el puente entre el proceso de respuesta 
y el proceso de reconstrucción. 

Dependiendo de la complejidad de los daños y las necesidades, se requerirá la participación de 
diversas instancias regionales, nacionales e internacionales, asicomo de recursos económicos, 
sociales y politicos que conduzcan a una recuperación a corto o largo plazo. 

Con la rehabilitación se cumplen los alcances de las operaciones de emergencia y, por lo tanto, del 
presente plan; se dejan las bases sentadas para dar inicio a otro de los procesos de la gestión del 
riesgo de desastres, relacionado con la reconstrucción, que pennite establecer condiciones 
sostenibles de desarrollo en las áreas afectadas, reduciendo los factores de riesgo y garantizando 
la recuperación fisica, económica y social de las comunidades. 

GOilERNO REGI =,:-~. 
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Grafico Nº11: Sub Procesos de Rehabilitación ante una emergencia 
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Fuente: Propia. 

1.12.1. Subprocesos de Rehabilitación 

Normallucldn 
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• Restablecimiento de seivicios públicos básicos e infraestructura: Acciones 
orientadas a restablecer los servicios públicos básicos, así como la infraestructura que 
pennita a la población volver a sus actividades habituales. 

• Normalización progresiva de los medios de vida: Acciones que permitan nonnalizar 
las actividades socioeconómicas en la zona afectada por el desastre, mediante la 
participación coordinada de los tres niveles de gobierno, incorporando al sector privado 
y a la población . 

• Continuidad de servicios: Para asegurar la continuidad de los servicios públicos 
básicos indispensables, las empresas del Estado, los operadores de concesiones 
públicas y los organismos reguladores, frente a situaciones de Preparación, Respuesta 
y Rehabilitación ante desastres, fo,mulan, evalúan y ejecutan sus planes de contingencia, 
y demás instrumentos de gestión, en el ma~o del Plan Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres, manteniendo comunicación y coordinación permanente con la autoridad 
regional o local, según corresponda. 

• Participación del sector privado: Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales 
coordinarán la participación de las empresas del Estado, los operadores deconcesiones 
públicas y los organismos reguladores, en los procesos de Preparación, Respuesta y 
Rehabilitación, en su ámbito jurisdiccional. 

1.13. Disposiciones Generales 
El proceso de Rehabilitación prioriza el inmediato restablecimiento de los servicios públicos básicos 
indispensables y la continuidad de su prestación en las zonas afectadas por la emergencia o 
desastres; así como la normalización progresiva de los medios de vida y el inicio de la reparación 
del dano flsico, ambiental, social y económico con la participación del sector privado y la población, 
en el marco del PlanNacional de Gestión del Riesgo de Desastres y de la implementación del Plan 
de Rehabilitación que corresponda. 

La implementación del Proceso de Rehabilitación se logra mediant ollo de actividades y 
acciones relacionadas con los siguie es subprocesos: Restable i i nto de se · ·os úblicos 
básicos e infraestructura; Normalizació Progresiva de los miS I icios; 
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Participación del sector privado . 

Las acciones previas a desarrollar el planeamiento de la Rehabilitación, se basa en escenarios de 
riesgo de desastres, teniendo en cuenta la generación de capacidades, la gestión de recursos y 
la identificación de fuentes de financiamiento de las inversiones y actividades, las mismas que 
deben estar incluidas y desarrolladas en la fase de Preparación y se concretan en el Plan de 
rehabilitación . 

1.13.1. Definiciones 
• Daños: se considera a la destrucción total o parcial de la infraestructura, activos flsicos 

y bienes del sector público y privado existentes en la zona afectada. Los daños ocurren 
durante o inmediatamente después del fenómeno de origen natural oinducido por la 
acción humana y se cuantifican en unidades físicas. Su valor monetario se expresa en 
ténninos de los costos de reposición que prevalecían justo antes del desastre. 

• Reparación del daño físico: se considera a la intervención directa para poner en 
funcionamiento la infraestructura física, redes o sistemas que hayan resultado afectadas 
por la emergencia o el desastre y que son necesarios para la continuidad de los servicios 
públicos indispensables, en beneficio de la comunidad y su economía 

• Reparación del Daño Ambiental: se considera a las acciones de restablecimiento de 
las condiciones ambientales que afectan a la población y sus medios de vida. 

• Reparación del Daño Social: se considera aquellas acciones destinadas a la 
recuperación emocional y psicológica de quiénes habitan las zonas afectadas por la 
emergencia o desastre, así como el inicio del restablecimiento de la dinámica social, la 
protección y la seguridad. 

• Reparación del Daño Económico: se refiere a aquellas acciones que permitan darinicio 
a la recuperación y normalización progresiva de los medios de vida, priorizando la 
participación de la población y del sector privado. 

• Servicios Públicos Básicos Indispensables: son aquellos tipos de selVicio orientados 
a satisfacer necesidades básicas de la población de manera prioritaria como: 
Saneamiento, Energía, Transportes y Telecomunicaciones. 

• Continuidad de servicios: se refiere a las acciones orientadas a asegurar la prestación 
de los selVicios básicos indispensables, que hayan sido interrumpidos por una 
emergencia o desastre. 

• Medios de Vida: es el conjunto de capacidades, estrategias y actividades que permitan 
a una familia satisfacer sus necesidades vitales, lo cual implica la utilización de diversos 
activos (naturales, fisicos, financieros, humanos, sociales, entre otros). 

• Recuperación: se refiere a las decisiones y acciones tomadas luego de una emergencia 
o desastre, que se desarrolla en el marco de los procesos de Rehabilitación y 
Reconstrucción. 

1.14. Plan de Rehabilitación 
El Plan de Rehabilitación es un lnstrumento técnico operativo que permite orientar las acciones de 
rehabilitación en sus diferentes etapas, en el cual se establecen las actividades y tareas que los 
integrantes del SINAGERD desarrollan de acuerdo con sus compe ncias nsiderando los daños 
producidos por una emergencia o desastre. El planeamlento y g ión d implementación para 
dichas acciones son consideradas en m reo del Proceso dl~f!e~~,toN oe KUANCAVELICA 
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1.14.1. TIPOS DE PLANES DE REHABILITACIONLITACION 
Los Planes de Rehabilitación toman en cuenta las competencias jurisdiccionales 
sectoriales, los plazos de las intervenciones, la existencia de capacidades y el principio de 
subsldiariedad de las entidades del SINAGERD, es elaborado por las entidades públicas 
efe los tres niveles de gobierno, para los cual se toman en cuenta los siguientes tipos de 
planes: 

• Plan Nacional de Rehabilitación • PRN 
Es un instrumento técnico operativo de carácter obligatorio, dinámico y de ámbito 
nacional. Detalla las acciones a ejecutar a fin de garantizar el restablecimiento de los 
servicios públicos básicos e infraestructura, la normalización progresiva de medios 
de vida e inicio de la reparación del dano físico, ambiental, social y económico en la 
zona afectada por un desastre de gran magnitud, busca articular las intervenciones 
sectoriales, a fin de procurar una óptima rehabilitación en caso de la Declaratoria de 
Estado de Emergencia Nacional que tipifica el Nivel de Emergencia. 

El Plan de Rehabilitación Nacional es elaborado por el INDECI, tomando en cuenta los 
planes sectoriales y en coordinación con las entidades públicas y privadas de los tres 
niveles de gobierno comprometidas y su aprobación corresponde al ente rector del 
SINAGERD mediante Resolución Ministerial. 

• Plan de Rehabilitación Sectorial -PRS 
Para el caso de los planes sectoriales, estos se enfocan en las capacidades con las 
que cuentan y en las acciones de rehabilitación de manera coordinada con los 
gobiernos regionales luego de la Declaratoria de Emergencia. 

• Plan de Rehabilitación Regional - PRR y Plan de Rehabilitación Local -PRP. 
El Plan de Rehabilitación Regional y Local describe las acciones que son ejecutadas 
de manera directa con sus recursos disponibles, cuenta con el apoyo de los sectores 
del Gobierno Nacional según corresponda y para el caso del Gobierno Regional articula 
sus actividades con los gobiernos locales, tomando en cuenta las capacidades y sus 
recursos de cada uno de ellos. 

Es responsabilidad del Titular del Gobierno Regional/Local, aprobar el Plan de 
Rehabilitación Regional mediante el dispositivo de mayor jeraiquía que corresponda. 
Los Gobiernos Regionales deben apoyar y articular con los gobiernos locales de su 
jurisdicción, la formulación de sus Planes de Rehabilitación. 

1.15. Peligros identificados en el departamento de Huancavelica 
La Ofteina Regional de Defensa Nacional, Seguridad Ciudadana, Gestión del Riesgo de Desastres 
y Desarrollo Sostenible, mediante el Centro de Operaciones de Emergencia Regional COER-HVCA, 
la misma que es responsable de coordinar e intercambiar infocmación validada relacionada a 
peligros, peligros inminentes, emergencias y desastres con el COEN; asl como, con los COEL de 
su jurisdicción, desde los arios 2019 al 2023, se viene realizando el monitoreo diario de las 
emergencias además de publicar avisos meteorológicos en general (pronósticos de lluvia a largo 
plazo y corto plazo, boletines de calor, Indice meteorológicos de incendios, activación de quebradas, 
aumento de caudal de los ríos) por sus canales respectivos, para que puedan tomar medidas y así 
no tener pérdidas lamentables. 
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Grafito Nº15: Reportes Emitidos por el COER- HVCA, 2022. 

1 PELIGROS MAS RECURRENTES - 20221 

FUENTE: COER-HVCA. 

Durante cada año en la región Huancavelica debido a sus características geográficas, sufre los embates 
de la naturaleza que desencadena emergencias debido a la creciente vulnerabilidad de la población que 
vienen ocupando cauces de ríos y quebradas, asl como también en las laderas inestables. Así como 
viviendas, obras públicas e infraestructura social y de servicios, construidas sin la adecuada calidad 
técnica, planificación del territorio, desconociendo de pollticas de reducción de riesgos de desastres por 
parte de las autoridades regionales y locales, por lo que se muestra a continuación la cantidad de eventos 
en el periodo 2019 al 2022. 

Gráfico Nº16: Centro de Operaciones de Emergencias Regional - COER-Huancavelica. 
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1.16. Áreas y Zonas Críticas en Riesgo de Desastres 
El inventario de peligros geológicos en la región Huancavelica realizado por el Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico - INGEMMET, identificó 1740 ocurrencias de peligros, donde predomina 
caídas (37.93%}, flujos (20.23%), deslizamientos (14. 71%}, procesos de erosión de laderas (9.66%), 
movimientos complejos (6.61%), reptación de suelos {4.70%), erosión fluvial (4.43%), inundación 
fluvial (1.15%), vuelcos (0.29%) y hundimientos {0.29%). 

Además, identifica 45 zonas críticas distribuidas por provincias: Huancavelica (13), T ayacaja (13), 
Churcampa (6), Castrovirreyna (4), Acobamba (4), Angaraes (4), Huaytará (1). 
Por otro lado, el mapa de susceptibilidad a los movimientos en masa muestra un muy alto grado de 
susceptibilidad principalmente en el sector nororiental de la región y en las laderas de los valles de 
la vertiente oeste de la Cordillera Occidental. 

Respecto al mapa de susceptibilidad a inundaciones y erosión fluvial muestra que las áreas de alta 
susceptibilidad corresponden a las llanuras de inundación y terrazas bajas que se inundan de forma 
ocasional y excepcional en los valles de la vertiente oriental (Valles de los ríos Mantaro, Upamayu, 
Astobamba, Ichu, Lircay, Pampas y Colcabamba). 

Asimismo, los procesos de inundaciones también se dan con precipitaciones pluviales estacionales 
de carácter extraordinario y con el fenómeno "El Nii'io" a lo largo de los valles de la vertiente 
occidental de la Cordillera Occidental (rlos San Juan, Chíris, Huaytará, lea-Santiago y Quito Arma). 

Los resultados de estas investigaciones, están plasmados en el boletín Nº69-serie C: "Peligro 
Geológico en la Región Huancavelica• (https://bit.ly/38THxgt), el cual fue presentado en la última 
edición Geomim. 
Este tipo de estudios donde se detallan las zonas criticas y vulnerables de nuestro pals, pueden ser 
consultados en la platafonna virtual "Perú en Alerta• (http://bit.ly/PeruEnAlerta), el cual contribuye a 
que las autoridades realicen una adecuada planificación, además de aportar a la gestión anticipada 
del riesgo de desastres, medidas de prevención y mitigación oportuna. 

1.17. Escenario de Riesgo 
Dada las caracterlsticas del territorio del departamento de Huancavelica podemos mencionar como 
los principales peligros de origen natural a los sismos, vientos fuertes, de los cuales son más 
susceptibles a movimientos en masas a inundaciones que son desencadenadas por las lluvias 
intensas. 

Para el presente plan, se han utilizado escenarios realizados por el CENEPRED y el SENAMHI, en 
donde se han identificado exposición (población y viviendas} a los peligros y se ha calculado niveles 
de riesgo. 

1.17.1. Susceptibilidad por Movimientos en Masa 
Para la identificación de los ámbitos con mayor predisposición a la ocurrencia de huaycos, 
deslizamientos, caldas de rocas u otro tipo de movimientos en masa, es necesario conocer 
las características fisicas del territorio. Para ello se contó con los mapas de susceptibilidad 
por movimientos en masa a nivel regional, elaborados por el INGEMMET; basado en los 
factores condicionantes del territorio tales como: pendiente, geomorfologia, litología, 
hidrogeología y cobertura vegetal; por otro lado, la probabilidad de que las lluvias puedan 
darse por encima de su patrón normal (superávit) en ciertas zonas del país anuncia la 
posibles presencia de lluvias fuertes, que es un factor desencadenante para la ocurrencia 
de movimientos en masa, pudiendo traer consigo situacio es de rie o para la población. 
Por esta razón, el escenario de riesgo focaliza el anális en las reas donde se prevé 
superávit de lluvias. (ver mapa N 04). coa ~RN R~•o 
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1.17.2. Susceptibilidad por Inundaciones 
Para identificar las áreas de mayor predisposición a la ocurrencia de inundaciones en base 
a los mapas de susceptibilidad a inundaciones regionales, elaborados por el INGEMMET, 
se consideró como factores condicionantes: la geomorfología y la pendiente del terreno. 
Asimismo, el pronóstico de lluvias para los meses de enero a julio 2023, señala las áreas 
donde se prevé lluvias por encima de lo normal en la región Huancavelica, focalizando en 
estas el análisis del escenario de riesgo por inundación. (ver mapa Nº 05). 

Figura Nº06: Inundación Fluvial. 
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1.17.3. Susceptibilidad por Incendios Forestales 
El modelo generado para obtener el escario de riesgo por incendios forestales del 
departamento de Huancavelica, se detalla en la siguiente figura. El análisis de 
susceptibilidad examina el peligro por incendios forestales, considerándose como el 
principal factor desencadenante a las acciones humanas, mientras que los factores 
condicionantes han tomado en cuenta los elementos que favorecen o desfavorecen la 
propagación de los incendios forestales. La identificación de los elementos expuestos, 
comprende los elementos patrimoniales: naturales e históricos-culturales, además delos 
elementos socioeconómicos y medios de vida de las poblaciones. 

Los niveles de riesgo se clasificaron en cuatro: muy alto, alto, medio y bajo, donde el color 
rojo representa las áreas con nivel de riesgo muy alto, que son aquellas áreas con mayor 
probabilidad a ser afectadas ante la ocurrencia de este evento . 

De acuerdo con los resultados del escenario de riesgo del departamento de Huancavelica, 
las tireas de mayor riesgo (niveles alto y muy alto) representan el 38.8% del territorio, 
distribuidas principalmente en las provincias de Angaraes, Acobamba, T ayacaja, 
Huancavelica y Churcampa. 

Figura Nº07: Modelo del Escenario de Riesgo por Incendios Forestales. 
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Gráfico Nº17: Areas de niveles de riesgo a incendios forestales departamento de 
Huancavelica. 
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Figura Nº08: Escenario de Riesgo ante Incendio Forestal. 
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11. DIAGNÓSTICO 
2.1. Descripción de la Emergencia o Desastre 

El territorio peruano se encuentra expuesto a diversos eventos geodinámicos, debido a la 
interacción entre las condiciones físicas que presenta un área geográfica especifica, factores 
condicionantes, tales como: pendiente, geología, tipos de suelos, cobertura vegetal, entre otros; 
y los factores desencadenantes como precipitaciones pluviales, sismicidad y actividades 
inducidas por la acción humana. Tales eventos generan los denominados peligros naturales, 
impactos significativos en daños en poblaciones e infraestructura fisica, así como actividades 
productivas y otros medios de vida. 

Estos procesos provocan desastres en áreas vulnerables ubicados en zonas de alto riesgo, debido 
a la ocupación no planificada del territorio, a la fragilidad de la construcción de las edificaciones 
como resultado de la informalidad, la improvisación y también la falta de conocimiento sobre la 
importancia de la prevención y reducción del riesgo de desastres. 

El departamento de Huancavelica se encuentra ubicado en la sierra sur del territorio peruano, 
abarcando una superficie de 22 131 km2, que representa el 1,7 por ciento del territorio nacional. 
Limita por el norte con Junín, por el este con Ayacucho, por el sur con lea y Ayacucho, y por el 
oeste con lea y Lima. Geográficamente se ubica entre las coordenadas 13º 01'S de latitud sur y 
75º05'0 de longitud oeste. Por su ubicación geográfica, se encuentra en una zona de alta 
concentración de precipitaciones pluviales, las cuales son detonantes de fenómenos de 
movimientos en masas e inundaciones. Se caracteriza por presentar una complejidad Geológica -
Geomorfológica. En orden de importancia, las ocurrencias peligrosas se presentan en esta 
secuencia: movimientos en masa, inundaciones, procesos de erosión fluvial y sismos. 

2.2. Evaluación de los efectos de la Emergencia o Desastre 
2.2.1. Evaluación de los efectos de la Emergencia o Desastre 2023. 

✓ DECRETO SUPREMO Nº145 -2022 - PCM; Estado de Emergencia en varios distritos 
de las provincias del departamento de Huancavelica por impacto de daños a 
consecuencia de Déficit Hídrico. 

✓ DECRETO SUPREMO N°008 -2023 - PCM; Estado de Emergencia por peligro 
inminente ante intensas precipitaciones pluviales. 

✓ DECRETO DE URGENCIA N°009-2023; Decreto de Urgencia que aprueba medidas 
extraordinarias y urgentes en materia económica y financiera ante peligro inminente y 
emergencias por impacto de daños o desastres de gran magnitud ante la ocurrencia de 
intensas precipitaciones pluviales y peligros asociados en el 2023. en varios distritos del 
departamento de Huancavelica. 

✓ DECRETO SUPREMO Nº035 -2023 - PCM; "Estado de Emergencia en varios distritos 
de algunas provincias de los departamentos de Áncash, Apurlmac, Arequipa, Ayacucho, 
Cusco, Huancavelica, Huánuco, lea, Junf n, Lima, Moquegua, Puno y Tacna; y, de la 
Provincia Constitucional del Callao, que se encuentran detallados en el Anexo que fonna 
parte del presente decreto supremo, por peligro inminente ante intensas precipitaciones 
pluviales•. 

✓ DECRETO SUPREMO N°038-2023 -PCM; Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Ancash, 
Huancavelica, lea y Lima, por impacto de daños a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales. 

✓ DECRETO SUPREMO N°067 -2023 - PCM, Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Junín, Paseo, Puno y Tacna, por 
peligro inminente ante déficit hidrico como consecuencia del posible Fenómeno El Niño. 

✓ DECRETO SUPREMO Nº072 -2023 • PCM; Decreto Supre o que eclara el Estado de 
Emergencia en varios dist · s de algunas provincias de los epartamentos de 

GOIIERNO REGI OE HU/1"" t.yEUC_A, GOSIERN R,IONA E HUANCAVEUCA 
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Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, lea, 
Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Paseo, Piura, San Martín, Tacna y 
Tumbes, por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales {período 2023-
2024) y posible Fenómeno El Niño. 

✓ DECRETO SUPREMO N°083 -2023 - PCM; Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Huánuco, lea, Junín, La Libertad, 
Lima, Moquegua, Paseo, Puno y Tacna, por peligro inminente ante bajas temperaturas. 

111. IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE REHABILITACIÓN 
3.1. Priorizaci6n de Necesidades para la Rehabilitación 

Las actividades de Rehabilitación consisten en los siguiente: 

a)Manejo de escombros 
b} Restablecimiento de los servicios de agua y saneamiento 
e) Restablecimiento de los servicios de energía 
d} Rehabilitación de la infraestructura pública y privada 
e} Rehabilitación de la infraestructura pública y privada afectada 
f) Restablecimiento de los medios de vida 
g) Restablecimiento de los servicios de educación 
h} Restablecimiento de los servicios de salud 

A continuación, se detallan las instituciones responsables y de apoyo en las tareas durante la 
Rehabilitación temprana. 

R 
R 

A A A 
Poicia Nacmal del P8N NP A A 

Gerencia Regional de DesarrolloEconálico R 

GobanoR d9 Hualaweica A A A A R A A 

LEYENDA: R: Organismo Responsable de la Tarea. 
A: Organismo de Apoyo a la Tarea. 

Fuente: Propia. 
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4 Mnisteri> de Transporte y Conmica:Olel(MTC) 

5 OSNERMING 
6 OSPTR 
7 0rganrsmos No Gubemanenlaln (ONGe) 
8 OSITRAM 
9 

LEYENDA: 

Fuente: Propia. 
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R: Organismo Responsable de la Tarea. 
A: Organismo de Apoyo a la Tarea. 
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Gráfico Nº20: Mesas temáticas para las actividades de Rehabilitación. 
Rehabilitación: Gmpos Técnicos Especializados 

Responsables 

1 Actividades Definición yfo Función 

Manejo de escombros 

Transporte y 
comunicaciones 

Organizar y coordinar actividades para 
manejar estructuras inestables para 
remoción, transporte y disposición 

finalde escombros, restableciendo el 
acceso y permitir la rehabilitación 

Planificar y ejecutar acciones para 
restablecer los servicios de transporte 

y comunicaciones 

Descripción de la Tarea 

- Definir lugares de disposición y rutas prioritarias 
de transporte. 

- Focalizar y priorizar los sitios estratégicos para 
disposición de escombros. 

- Coordinar acciones con sector privado. 
- Informar al COER-HVCA el avance. 

- Enviar información al COE sectorial, focalizar y 
priorizar lugares y aspectos criticas de 
intervención. 

- Formular plan de acción para restablecer 
servicios, según la entidad que corresponda. 

- Ejecución de acciones más urgentes para facilitar 
un minimo de accesibilidad y comunicación, 
usando fondos propios. 

- Se informa al COER-HVCA el reporte de daños y 
avance en restablecimiento de servicios. 

- Si hay declaratoria de emergencia: se formulan 
PIPs de emergencia y se canalizan hacia el MEF. 

- Se ejecutan los proyectos para restablecer los 
servicios de transporte y comunicaciones. 

Fuente: Propia. ~ 
GOBIERNO RE l~AL~E UANCAVELICA 
Ol•m•RIOIOllli dt '" Nt -.0~~ 
Gtalo4J,dtlR .. oe e IOcla..!MI 

G081ERIIO REGIOl~A HUANCAVELICA 
Ot--~,•plllde ll!ltMa ...._.-,~. ¡ 
Gnl¼c.cf'\<,odt l>: .,.,~ha·. 

Responsable 

Gobiernos locales 

Dirección regional 
de transportes y 
Comunicaciones 

del Gobierno 
Regional de 

Huancavelica y 
Gobiernos locales 

Apoyos 

Gobierno Regional 
(Infraestructura), 

FFAA,PNP, 
Dirección Regional de 
Vivienda Construcción 

y Saneamiento, 
Dirección Regional de 

Transportes y 
Comunicaciones. 

FF.AA., PNP, 
Gobierno Regional de 

Huancavelica, 
Operadoras de 

Servicio de 
Comunicaciones, 

OSIPTEL. 

-i·-1··;_ .. fe~~rieyvrt°riñeo°R·u 
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Gráfico Nº21: Mesas temáticas para las actividades de Rehabilitación. 
Rehabilitación: Grupos Tecnicos Especializados 

Responsables 

lmtrmffl\t! Definición yío Función Descripción de la Tarea 

- Focalizar y priorizar puntos prioritarios, como 
hospitales, puntos de concentración poblacional. 

Servicio de agua y 
saneamiento 

Planificar y ejecutar acciones para 1 -

restablecer los servicios de agua y 

- Formular plan de acción para restablecer 
servicios, cada entidad según corresponda 
Ejecución de acciones más urgentes para facilttar 
el aprovisionamiento de agua y saneamiento. 

- Informar al COER el reporte de danos y avance 
en restablecimiento de servicios. 

saneamiento 

Fuente: Propia. 

GOBIERN=E;: ~ HUANCAVEl lCA Olch1u ..,.1 - ~cw..¡ 
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- Si hay declaratoria de emergencia: se formulan 
Pf Ps de emergencia y se canalizan hacia el MEF. 

- Se ejecutan los proyectos para restablecer los 
servicios de agua y saneamiento. 

G081ERN0 REGIOi l DE HU r.NCAV. EL.ICA 
OkNR~ illOtkr! 1tt11, S.-.WC'iudltW 
Gr.! , 11e41t1t~•o ~ .:i..s· ,..j¡lt 
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Responsable 

Dirección 
regional de 
vivienda, 

construcción y 
saneamiento 
del Gobierno 
Regional de 

Huancavelica y 
EPS-Agua 

Potable 

) l , 

Apoyos 

Gobierno Regional 
de Huancavelica, 

Gobiernos Locales, 
y otros. 

l ) ) 1 ) 
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Gráfico Nº22: Mesas temáticas para las actividades de Rehabilitación. 

) 

GRD 

Rehabilitación: Grupos Tecnicos Especializados 

Responsables 

wrwtit11 

Servicio de energia 

Infraestructura 
pública y privada 

Fuente: Propia. 

Definición y/o Función 

Planificar y ejecutar acciones para 
restablecer los servicios de energla. 

Descripción de la Tarea 

- Focalizar y priorizar puntos prioritarios, como 
hospitales, atención de salud, puntos de 
concentración poblacional. 

- Formular plan de acción para restablecer 
servicios, por cada entidad según corresponda. 

- Ejecución de acciones más urgentes para 
facilitar el aprovisionamiento de energla. 

- Informar al COER - HVCA, el avance en 
restablecimiento de servicios. 

- Si hay declaratoria de emergencia: se formulan 
PIPs de emergencia y se canalizan hacia el MEF. 

- Se ejecutan los proyectos para restablecer la 
energía 

Planificar y ejecutar acciones para • -
restablecer el funcionamiento de 
infraestructuras esenciales tales como 
hospttales, COER, estaciones de 1 -

bomberos, de policía, lugares de 
afluencia masiva de público. 
Determinar su seguridad y la 
posibilidad de uso1 definir si requieren • -

Focalizar y prronzar los sitios críticos y 
prioritarios, como hospitales, atención de salud, 
puntos de concentración poblacional. 
Priorizar edificaciones y viviendas que debe ser 
estabilizadas o demolidas. 
Coordinar acciones con los responsables 
sectoriales de infraestructura. 
Informar al COER - HVCA el avance 

intervenciones para garantizar la 1 - Si hay declaratoria de emergencia: se formulan 
PIPs de emergencia y se canalizan hacia el MEF. seguridad. 

- Se ejecutan los proyectos para restablecer la 
infraestructura publica 

" .- i~-F.-rJ~--n;~rv·1sr iñeo·il°üa· 
e¿:,¡ iou l ... "'td~o o, DESASTRf 

··1 ne. WJld€r \'auri Huiza 
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Responsable 

Electrocentro 
Huancavelica. 

Gobierno 
Regional de 

Huancavelica y 
Gobiernos 
Locales. 

) ) t ) ' 

Apoyos 

Dirección Regional 
de Energla y Minas 

del Gobierno 
Regional de 

Huancavelica, 
Gobiernos Locales, 

OSINERMING, 
FFAA. 

Dirección Regional 
de Transportes y 
Comunicaciones, 

Dirección Regional 
de Vivienda, 

Construcción y 
Saneamiento, 

Dirección Regional 
de Educación-ORE, 
del GORE - HVCA, 

Concesionarias 
Viales, etc. 
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Recuperación 
Medios de Vida 

Organizar y ejecutar acciones que 
permitan normalizar las actividades 

de I socioeconómicas en lazona afectada 

- Detener una situación en deterioro antes de que 
las personas recurran a estrategias de 
supervivencias trauméticas, tales como la venta 
de activos, la migración forzada y la prostitución, 
que a su vez pueden agravar la situación 
humanitaria e incrementar el riesgo de indigencia 
crónica; 

Gerencia Regional 
de Desarrollo 

Económico del 
Gobierno Regional 
de H uancavelica 

Dirección Regional de 
Comercio, Turismo y 

Artesanía; 
Dirección Regional de 
Agricultura, Dirección 

Regional de Producci61 

Servicio de 
educación 

Fuente: Propia. 

l __ 

por el desastre, mediante la 1 - Proporcionar apoyo urgente para generar 
autosuficiencia y reducir la necesidad de ayuda participación coordinada, incorporando 

al sector privado y a la población. prolongada y costosa. 
- Promover la recuperación sostenible de las 

actividades económicas de maneras que 
reduzcan la vulnerabilidad de las personas. 

- Activar los planes de emergencia institucionales 
del sector educación. 

- Focalizar y priorizar lugares críticos de 
Ejecutar acciones para restablecer los intervención según la cantidad de centros 
servicios de educación, considerando educativos afectados. 
el derecho a educación en situaciones _ Determinar las necesidades de apoyo. 
de emergencia, utilizando aulas - Habilitar áreas y construir instalaciones básicas, 
temporales, y rehabilitar la con instalaciones de agua potable y servicios 
infraestructura educativa dal'\ada. sanitarios. 

'ONAtl!OE HUAflCAYEUCA 
•'-ldM~ ,o..ro1o ........ 

·1- T n,..Nris 'Nneo Rua •· -----·--·,t ····."tt ····-----------
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- Suministrar materiales de ensenanza. 
- Reintegrar a profesores y alumnos a la actividad 

educativa. 
- Implementar plan de rehabilitación de 

del Gobierno Regional 
de Huancavelica y 

ONG(s). 

Dirección Regional . 
de Educación Gobierno Regional 
(OREE) del de ~uancavelica, 

Gobierno Regional gobiernos locales. 

de Huancavelica 

) t ) • ) ) 
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Servicio de salud 

Fuente: Propia. 
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- Focalizar y priorizar lugares crlticos y aspectos 
criticas que requieren intervención, 

Restablecer los servicios de atención 
de salud, asegurando su continuidad. 

- Habilitar áreas y construir instalaciones básicas 
para dar continuidad al servicio, con los servicios 
de agua y saneamiento. 

Dirección 
Regional de 
Salud 
(DIRESA). 

- Implementar plan de rehabilitación de 
infraestructura y servicios de salud. 

OE HIJANCAVELICA 
ynl..~t.nr.-• 
.s y 0urolo Sostenill:. 

In~. Wil./h Yauri Huiza 
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GRD 

Gobierno Regional 
de Huancavelica, 
Gobiernos Locales, 
EsSalud, 
Establecimientos de 
Salud, FFAA, PNP y 
otros. 
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3.2. Ejecución del Plan de Rehabilitación 
la Rehabilitación se ejecutará inmediatamente después de ocurrido el desastre, (dentro de las 
72 horas) o a la declaración del Estado de Emergencia por el Presidente de la República, en su 
calidad de "Presidente del Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres·. 

La ejecución de la Rehabilitación comprende todas las actividades que se realizan para 
materializar las medidas previstas en las etapas de planeamiento y preparación,incorporando a 
los órganos responsables de la Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres, los 
recursos disponibles del poder regional o local. 

El Presidente del Grupo de Trabajo y/o Plataforma Regional de Defensa Civil, los titulares de 
las Direcciones Regionales, así como los Alcaldes Provinciales, Distritales y los Jefes de 
organismos que integran el SIREDECI, intercambiarán la Información pertinente a las 
operaciones de Rehabilitación vía sus Centros de Operaciones de Emergencia (COE). 

Esta fase se inicia con el reporte inicial de la emergencia y comprende las decisionesy acciones 
tomadas durante e inmediatamente después del desastre, considera la Respuesta que las 
Brigadas de Defensa Civil a través de la elaboración del informe de Evaluación de Daí'los, asl 
como a través de la asistencia o atención propiamente dicha (techo, abrigo y alimentos) y la 
recuperación provisional de los servicios públicos esenciales; esta fase se complementa con la 
Rehabilitación de los servicios básicos y finalmente la Reconstrucción, que se realiza luego de 
la Remoción de Escombros, de proveer asistencia médica y psicológica a la población, de 
reparar el funcionamiento nonnal de los se,vicios públicos y de reponer las facilidades de 
producción en condiciones de operación; asl como de realizar las investigaciones post-desastre. 

Las instituciones de primera respuesta (Unidades del Cuerpo de Bomberos Voluntarios, 
Brigadas de Salud, Brigadas de Defensa Civil, PNP, FFAA y otras existentes en la zona), serán 
las encargadas de la atención inmediata de la emergencia, empleando los medios disponibles 
de la localidad y/o comunidad afectada, e infonnando al Grupo de Trabajo y Plataforma de 
Defensa Civil correspondiente por intermedio de su COE, e ingresará el reporte inicial en el 
aplicativo del Sistema de Información para la Prevención y Atención de Desastres- SINPAD. 

El Presidente del Grupo de Trabajo o Plataforma de Defensa Civil, como autoridad local, asume 
la conducción y responsabílidad sobre las Operaciones de Emergencia, en Comisiones 
disponiendo como primera actividad que la Comisión de Operaciones efectué la Evaluación de 
Dai'ios, empleando la metodología vigente y los formatos correspondientes. 

En forma inmediata se procede a coordinar las acciones operativas de atención, de acuerdo a 
la naturaleza de la Emergencia, movilizando bajo el control de las comisiones, los recursos 
disponibles en el área, procediendo según sea el, caso aplicar los protocolos para las 
operaciones de Búsqueda y Rescate, Control ante inundaciones, Combate de Incendios, 
Remoción de Escombros, etc. 

Se deberá detenninar la necesidad de evacuar o no a la población, disponiendo de las áreas 
libres y zonas seguras en lugares previamente establecidos como Albergues y/o refugios que 
permitan brindar la atención de la población en lo que respecta a techo abrigo y alimentación. 

Sobre la base de la Evaluación de Daños, se efectuará el Análisis de las Necesidades para 
atender a la población en forma adecuada y oportuna. La información ampliatoña sobre 
Evaluación de Daños y la determinación de Necesidades deberá ser introducida y actuarizada 
pennanentemente en el aplicativo infonnático del Sistema de !ni ació para la Prevención y 
Atención de Emergencias - SINP 
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3.3. 

- . - . - - - -

La Platafonna de Defensa Civil, por intermedio de sus comisiones deberá efectuar las 
coordinaciones pertinentes a fin de proporcionar atención médica, alimentos, techo y abrigo a la 
población afectada y damnificada, en coordinación con los sectores públicos y privado (ONGs}, 
entregando la ayuda humanitaria en función de la evaluación de daños efectuada. 

Si los requerimientos de ayuda humanitaria, equipos, materiales y otros sobrepasan los 
disponibles en la región, se recurrirá a coordinar con el COEN a fin de que se determine el apoyo 
con materiales existentes en otras de Defensa Civil del país, o se autorice la adquisición de la 
ayuda humanitaria en el mercado nacional. Si el caso lo amerita, se deberá disponer la 
participación de un grupo de Intervención Rápida (GIRED), de acuerdo a las directivas 
impartidas. 

La Platafonna de Defensa Civil, deberá implementar, equipar, capacitar y entrenar Grupos de 
Intervención Rápida con personal de cada jurisdicción para apoyo de Emergencias, teniendo en 
cuenta que es indispensable realizar la Rehabilitación de los servicios básicos en el plazo más 
breve. 

Finalmente, luego de ocurrido un Desastre, es necesario realizar las investigaciones pertinentes 
para determinar las causas, efectuar el cálculo de pérdidas ocasionadas tanto al sector público 
como al sector privado, y sobre todo verificar eficaz y eficientemente las operaciones realizadas 
y determinar errores, aspectos que deberán reajustarse y sugerencias para mejorar la actividad 
de respuesta en el caso de futuras emergencias. 

En la actualidad existen varios mecanismos financieros aplicables para realizar proyectos y/o 
fichas de emergencias en el departamento de Huancavelica: en primer lugar, tenemos el 
Programa de incentivos, el programa Presupuesta! 0068, FONDES y otros. 

Instrucciones de Coordinación 
• El presente Plan entrará en vigencia al día siguiente de la publicación del dispositivo legal 

de su aprobación (Ordenanza Regional). 

• Los directores de los Sectores Regionales, Alcaldes provinciales y distritales, jefes de 
organismos que integran el SIREDECI en la región Huancavelíca son los responsables de 
formular su respectivo Plan de Rehabilitación, sobre la base, términos de referencia y 
lineamientos contenidos en el presente plan, en tal sentido deberán preparar y emitir su Plan 
de Rehabilitación en un plazo de Sesenta (60) días Mbifes de la fecha en vigencia del 
presente plan. 

• Los directores de los Sectores Regionales, Presidentes de Grupos de Trabajo, Platafonnas 
de Defensa Civil y Jefes de organismos que integran el SIREDECI, en la Región 
Huancavelica, son responsables de la ejecución, seguimiento, supervisión y Evaluación de 
las acciones dispuestas para las fases de aplicación del presente Plan, en los aspectos de 
su competencia. 

• Las coordinaciones para articular acciones de las autoridades de las Direcciones Regionales 
y las Instituciones que conforman el SIREDECI, se efectuaran en el seno de las Comisiones 
establecidas en la Plataforma Regional de Defensa Civil. 

• Las coordinaciones entre la Plataforma Regional y los de nivel Provincial y Distrital se 
efectuará mediante los Centros de Operaciones de Emergen · Provi cial y Distritales en el 
ámbito de su competencia en ordinación con el Centro per iones de Emergencia 
Regional de Huancavelica. GOBIER UANCAVELICA 

GOilERNO REG ~!.!' •. , ~..i c..-OlanaP ..,..!)sg _...,,._, o.iolo&ledlle 

GeMión l'.llpldt 
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El Planeamiento de la Rehabilitación se realiza en situación de nonnatidad, es pennanente e 
integral, en esta fase, se definen todas las previsiones que se deben tomar para satisfacer las 
necesidades, para situaciones de emergencia ocasionadas por Desastres Naturales y/o 
Antrópicos, forma parte del Planeamiento Estratégico que realiza el Gobierno Regional y los 
Gobiernos Locales. 

El Planeamiento de la Rehabilitación se inicia con la emisión y recepción de la Directiva Regional, 
realizada por el Gobierno Regional a través de la Oficina Regional de Defensa Nacional, 
Seguridad Ciudadana, Gestión del Riesgo de Desastres y Desarrollo Sostenible del Gobierno 
Regional de Huancavelica, la que pennite a los Gobiernos Locales, Instituciones y Sectores, a 
desarrollar los planes correspondientes. 

El Plan de Rehabilitación, tendrá los procedimientos, acciones y coordinaciones que pennitan 
asegurar la oportuna disponibilidad de los recursos en el ámbito de la región. Los procedimientos 
a emplear serán agiles y adecuados a la realidad de la región. 

3.4. Niveles de Responsabilidad 
3.4.1. Alcalde distrital: 

En su calidad de autoridad y que se le asigna como presidente del grupo de trabajo y 
plataforma distrital de Defensa Civil, es el responsable directo del proceso de 
Rehabilitación, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de municipalidades y la 
normatividad en Gestión del Riesgo de Desastres. 

En tal sentido, deberá asumir las operaciones de Rehabilitación, con el concurso de las 
Comisiones que integran su Plataforma Oistrital de Defensa Civil, y mediante las 
organizaciones de primera respuesta de su jurisdicción (Brigadas Especializadas de 
Primeros Auxilios, Rescate, de Evacuación, Cuerpo de Bomberos Voluntarios, etc.) 

Cuando el nivel de la emergencia rebase la capacidad dísbital de respuesta, deberá 
recurrir al grupo de trabajo o plataforma de Defensa Civil. 

3.4.2. Alcalde provincial: 
En su calidad de Autoridad Política y presidente del Grupo de Trabajo y Plataforma 
Provincial de Defensa Civil, es el responsable directo respecto al proceso de 
rehabilitación, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades y a la 
normatividad en Gestión del Riesgo de Desastres . 

En tal sentido, deberá asumir las operaciones de rehabilitación, con el concurso de las 
comisiones que integran su plataforma provincial de Defensa Civil, y mediante las 
organizaciones de primera respuesta de su jurisdicción (Brigadas especializadas de 
primeros auxifios, Rescate, de Evacuación, Cuerpo de Bomberos Voluntarios, etc). 

Cuando el nivel de la emergencia rebase la capacidad provincial de respuesta, deberá 
recurrir al grupo de trabajo o plataforma de Defensa Civil. 

3.4.3. Gobernador Regional: 
En su calidad de máxima Autoridad Política y Presidente del Grupo de Trabajo y 
Plataforma Regional de Defensa Civil, preside el Sistema Regional de Defensa CMI 
- SIREDECI, es el responsable directo del proceso de Rehabilitación, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y a la normatividad en Gestión 
del Riesgo de Desastres. En tal sentido, deberá asumir fas operaciones de Rehabilitación, 
con el concurso de las Comisiones que integran su Plata a R ional de Defensa Civil, 
y mediante las organiZfiones de primera respues de jurisdicción (Brigadas 

GOilERNOf.E,G!O'f: tlE ~NC l:llCA &WfRH ~1~~~ 
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Especializadas de Primeros Auxilios, Rescate, de Evacuación, Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios, etc.). Cuando el nivel de la Emergencia rebase la Capacidad Regional, 
deberá recurrir al INDECI, a fin de coordinar acciones de apoyo del SINAGERD. 

Figura Nº09: Niveles de Respuesta vs capacidad de respuesta ante una emergencia. 
NIVl!ladeernergetldaHglirtup¡¡cldadde~ ~•aa 
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Fuente: ORDNSCGRDyDS- GORE HVCA. 

3.5. Tareas Comunales a los Organismos del SIREDECI 

GOBIERNO 
NACIONAL 

---+ 

J, 

• Formular el Plan de Rehabilitación, considerando los lineamientos para la Gestión del 
Riesgo de Desastres. 

• Organizar el Grupo de Trabajo y Plataforma de Defensa Civil en sus organizaciones. 
• Establecer los mecanismos de información que permitan al SIREDECI contar con 

información oportuna y efectiva para ejecutar una Rehabilitación. 
• Diseñar mecanismos para el tratamiento preferencial de la Rehabilitación, considerando la 

recuperación de los servicios básicos esenciales y lineas vitales como Gestión Reactiva 
adecuada. 

• Brindar asesorla Técnica permanente en el proceso de planeamiento de los niveles 
subordinados de su organización. 

• Ejecutar y reajustar el Plan mediante simulacros, realizando seguimiento y evaluar las 
acciones realizadas. 

• Efectuarla determinación de pérdidas (cuantificación) en el ámbito de su jurisdicción. 
• Realizar el estudio e investigación posterior a las emergencias presentadas en su 

jurisdicción, remitiendo al SIREDECI, las recomendaciones y medidas a adoptarse para 
minimizar las pérdidas y daí'los materiales. 

• Nivel de abastecimiento de carburantes y combustible a las zonas afectadas. 

3.6. Procedimiento de Ayuda Humanitaria y Rehabilitación en Emergencia 
3.6.1. Pñnciplos 

Normas esenciales y normas minimas relativas a 4 sectores humanitarios clave para 
preseivar la vida y que el estado tiene la obligación de garantizar: 

• Abastecimiento de agua, saneamiento y promoción de medidas de higiene. 
• Seguridad alimentaria. 
• Alojamiento, asentamiento humano y articulas no ali 
• Acción de salud. ~ IERN R ION L DE KUANCAVELICA 

• .. ...,._ ":lid ~ 
0..Ullo dol d _, y c ..... , .... ....,_... 
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3.6.2. Objetivo 
Se desea lograr en una respuesta humanitaria para que las poblaciones afectadas 
puedan sobrevivir y recobrar una vida en condiciones estables y con dignidad, es a través 
de estas normas que se describen líneas arriba, las mismas que pueden satisfacer a 
corto plazo y contribuir a una seguridad alimentaria a largo plazo. 

3.6.3. Procedimientos 
• Activación de los Grupos de Trabajo de Gestión del Riesgo de desastres y Plataforma 

de Defensa Civil a nivel distrital, provincial y regional a través del Centro de 
Operaciones de Emergencia, en la que harán uso de sus instrumentos de Gestión y 
herramienta útil {EDAN PERÚ), para las labores de reconstrucción y rehabilitación. 

• Se debe conocer el Plan de Operaciones de Emergencia - POE regional, provincial y 
distrital, cuya finalidad es conocer las tareas y roles que tiene cada uno de los actores 
para saber cómo desempeñarse al momento de la emergencia o desastre, de acuerdo 
con el ámMo de sus competencias. La misma que servirá para la toma de decisiones 
y una respuesta ágil y efectiva. 

• El monto presupuesta! con que se cuenta para Ayuda Humanitaria y Alimentaria para 
emergencias, para ello se cuenta con el Programa Presupuesta! 068 . 

• Se realizan la Ficha EDAN. 
• El informe EDAN es requisito obligatorio e información indispensable para el registro 

en el SINPAD, la cual es requisito indispensable para aplicar a los recursos en 
emergencia en niveles 4 y 5 con el apoyo del INDECI. Sirve para la justificación de la 
declaratoria de Situación de Emergencia y sustento para la declaratoria de Estado de 
Emergencia. Se adjunta la ficha EDAN para ser utilizado en el reporte para obtener la 
información y realizar el proceso de REHABILITACIÓN. 

• El Gobierno Regional de Huancavelica cuenta con un almacén general de bienes de 
ayuda humanitaria, ubicado en el paraje Totoral del distrito, provincia y departamento 
de Huancavelica. 

3.7. Comunicaciones 

N" PROVINCIA DISTRl10 

3. 7.1. Redes de Telecomunicaciones del Sistema Regional de Defensa Civil 
El sistema de Telecomunicaciones del SIREDECI, COER- HVCA, está conformada por 
las redes de comunicaciones, que se indican a continuación: 

Gráfico N°25: Directorio del Centro de Operaciones de Emergencia COER-HVCA 

ORG RESPONSABLE CARGO Nº RJO N•cauLAR CORREO ELECTRONIOO 

1 Huancaveka Huanc:IIVÑ:a COER :forrm Hemández ~ - 067451296 - Anaxo 1 956841848 lllmeshemandmandcwal@!JlllÍf.c:om 

1-2-.H-U3l_ caveica ___ H_Ua1Q!V91ca _____ COE_ R_ -r--ugo,_Bsnen_tceCastro !Evaluador f 067451296-Anexo2 1 939107500 1 oogobc:20@~1com 

13 Huancavallca HualCIMlic:a COER EcladoSaianoRNa Operaaones 007451296 -Anexo3 920389533 ecka.to.ra,C1Ms@gnal.com 
1-,-J,,_H-uan_ cavei __ ca_j,...H_UC111_1C81_ veica __ ,...j - COE- R---.~ Egu Oscno =..J Operaciones [ 067 451296 • Anexo 3 1 962556244 1 c:smenleo602@~_íl_com _ __, 

5 HuanaMllca HualCIMlic:a COER l(ahme lhñl Mllgar ()peracm• 007 451296 • Anexo 3 953471239 ~i 00111 

6 Huancaveica Huancavelca COER ___la Coonras Castro Ccmlmcacionee I 067 451296-Anexo 4 935842729 J ilc:llllabv92018@!JT1flll com 

7 Hu111caveica Hllll1CiMllca COER Cela HlaOCC Es'9bm! Conuucaaa. 067 451296 • Anexo 4 998557795 Celiallll!rocc23@grral a>m 

8 HU3lcaveica Huancaveica COER RuizCaldaron Conmicaaones 067451296-Anexo4 956848610 aleplKilacal@!,mlioom 

9 Hu111caveica Hualcaveicll COER nRMroaPimna ¡Mallla de Dnle 007 451296 - Anexo5 999441709 licllnla7 3(1!Jlalcan 
~ Hu111-;;;;-iH-ull1CIMlica _____ CO_E_R--t - 1 Praisa [ 067 451296 • Anexo 6 t.J~com 

11 Huancaveica HUIIICIMica COER Hunncca 067 451296 

Fuente: Propía. 
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Gráfico Nº26: Directorio del personal de primera respuesta. 
N" PROYltCIA DISTRITO ORGMO RE9PONSABLE CARGO Ir.FIJO !r,:CELULAR 

1 11.aa-.-a l♦-c:-lca 
CllaccólR.-Pá:iil Cnel.C...Edgaido~Jangui 

QIII ail-~ 957B1!il$ Ha'IC:N!lica ~P- JEFE (fil - 45752G 

Carur-a 5ectrs f".D CAP 
1:67-4!>15;,t 

2 H.lancavelica H.lill!Cilvellca r.urJ:c. Wf:ie,S.C.,,OPOftell 007-.453594 980121194 H~ PNP-JEFE - 1C~ -· Oi,c,,aO.~~'':: ::-· 3 ~ ~ EP ...._,.,__ ,_ 
T C.. 067--4526&5 ~1 A 

5 l+-icawica ~ 
ora.a 0e 1..a 1....s.1 0e Sr L&aren:eA,- JEFE IJII - i :utitt, 963920424 ~--- ~7 .368637 

6 i-.sra-ca ..___.. SJ> ~ de U•tdad de 0.-tmraP- Sub . . 
~ De E'flll.a:ól Y 

7 Hw,a, : ..... .____ F~ Arnbe:1111 (OEFA, klgE.dgat~O.- .EfE Oi7~'9 $4608101 OCallO...Uwlldll .. __ 
8 1-i~l.'lCl'.'l>a .. ~ SAYJ Dr. Wm Elp.'IC!Za c..pe JEFE DE ~9551003 ~RAct0"4!:S 

9 ........ HuMCMica OIRESA Dlmy EáblltQ,ape °"9a0r 

10 T"Yacifl ~ 
Sevao Naoarui1 Fareml Y lng , ~ 

Res_..... de 964559e66 
F-~~~~ -----
S-00 ~ FortNI f ~de 

11 Ta,aia Pan.- ~-.lames ~Qaape aedesaqa- 9:i,(5591!66 
F1111111s.i_.e (SERFORJ 

Hwca 

12 HIIMcawica ~ Con-or•O. ~ Bng ~Csalo 6,,g _ lbl -4:UlW ~765(;36: 
VOU'IIJIU H" 56 116 

13 Mglraa L,cay Carcir-a o. 8mÑIMII l.ldallHualáeallo C8P 92126'836 V.-.QIIOIH" 

14 Mpaes 1..,ar, 
CaTc,,r de~ 00\Wl)AAQA C.,,,.Dá-; MMinez CBP 9257i.Qi99 Vol.'b"Ollr.--

15 Ctutll11IB ~ ~O.Bornt.oe 
~l,jlJ - r ... 9'21Cm39 ½Ln:a-cl'---

Fuente: Propia. 

Gráfico Nº27: Directorio del personal del Area de Gestión del Riesgo de Desastres del GORE - HVCA 

... ENTIJAD IIEIIIOIIIAII.E CARGO FUO rcEUOR 

OORE-ffVCA ~denade 9568,tlMI 
GRO 

2 GORE-HVCA 983380221 (X)III 

3 OORE-.rw'CA En 961615257 
4J_GORE-tf\/C\ 942!om3 

Fuente: Propia . 
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3.8. Implementación del Plan de Rehabilitación 
3.8.1. listado de Programas, Proyectos y/o Actividades 

Gráfico Nº28: Presupuesto Referencial del costo de actividades priorizadas 
Presupuesto Referencial de actividades 

priorizadas 
Nº Detalle Unidad cantidad Precio Total 

Unitario 

1 
Restablecimiento de 

Glob. 1 100,000.00 100,000.00 
servicios básicos. 

Normalización 
2 progresiva de los Glob. 1 200,000.00 200,000.00 

medios de vida. 
3 Continuidad de Glob. 1 250,000.00 250,000.00 

servicios. 

' Participación del 
sector privado. 

Total general 550,000.00 

Fuente: Propia. 

3.9. Seguimiento y Evaluación del Plan de Rehabilitación 
El seguimiento del Plan de Rehabilitación debe ser permanente, entregando informes 
trimestrales a fa contraparte nacional encargada de velar por su ejecución. 

Los informes deben consolidar el desarrollo de la ejecución presupuesta!, actividades, avances 
y logros efectuados en el proceso de rehabílitación. Su contenido debe ordenarse de acuerdo 
con el avance de cada uno de los objetivos. Los informes deben ser periódicos y trimestral y su 
secuencia de entrega debe ser conocida por las autoridades. Dado que el principio de 
transparencia es clave parael desarrollo del Plan, este debe estar a disposición de la comunidad. 

El seguimiento del Plan de rehabilitación pennitirá detectar situaciones que afecten el normal 
desarroUo del Plan, buscando medidas de corrección, que facilitará el esfuerzo de coordinación 
entre los diferentes servicios públicos involucrados. 

La evaluación del plan debe establecer la relación exacta entre las líneas de acción acordadas 
y delimitadas, con las metas acordadas e informadas para cada una de ellas. Entre ambos 
campos se debe establecer el nivel o grado de cumplimiento por linea de acción. 

.................... ...... -······-----·-· 
Ing. Wilder auri Huiza 
ASISTENTE I EN GIIO ENTRENAMIENTO 
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3.10.Financiamiento del Plan de Rehabilitación 
Se deben reconocer las fuentes de financiamiento disponibles para la concreción de un Plan de 
envergadura destinado a restablecer y recuperar la infraestructura perdida o destruida, y además 
aprovechar como oportunidad la situación para mejorar tos estándares de los servicios existentes 
antes del desastre. Es por ello la necesaria claridad acerca de las fuentes de financiación 
disponibles, tanto nacionales, sectoriales, y regionales, además de los recursos de libre 
disponibilidad dispuestos directamente del presupuesto de la nación para atender la emergencia. 

3.10.1. El Fondo de Promoción a la Inversión Pública Regional y local (FONIPREL) 
El Fondo de Promoción a la Inversión Pública Regional y Local (FONIPREL), es un 
fondo concursable, cuyo objetivo principal es cofinanciar Proyectos de lnversiónPública 
(PIP) y estudios de pre inversión orientados a reducir las brechas en la provisión de los 
servicios e infraestructura básica, que tengan el mayor impacto posible en la reducción 
de la pobreza y la pobreza extrema en el pals. 

3.10.2. Fondo para Intervenciones ante la Ocurrencia de Desastres Naturales - FONDES 
Con la Ley N°30458 se aprobó el FONDES que está a cargo del Ministerio de 
Economla y Finanzas, el mismo está destinado a financiar inversión pública y 
actividades para la mitigación, capacidad de respuesta, REHABILITACIÓN y 
RECONSTRUCCIÓN ante la ocurrencia de fenómenos naturales y antrópicos. Su 
reglamento en el D.S. N°132-2017-EF establece la Comisión Multisectorial del Fondo 
que está confonnada por el Ministerio de Economla y Finanzas, que lo preside, el 
Ministerio del Ambiente, el Ministerio de Defensa y el INDECI como secretaria técnica. 

la asignación inicial del FONDES-Comisión Multisectorial se encuentra incorporada en 
el PP 0068. Y tiene como una alineación importante en el marco de las tipologías 
aprobadas en el D.S N°132-2017-EF. 

3.10.3. Programa Presupuesta! 0068: Programa de Reducción de la Vulnerabilidad y 
Atención de Emergencias por Desastres 
El Programa Presupuesta! tiene como resultado específico la reducción de la 
vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante la ocurrencia de peligros con 
una población objetivo correspondiente a la población expuesta a la acción de peligros 
o amenazas de intensidad muy elevada como son Fenómeno El Nií'io, los sismos 
fuertes y los tsunamis a través de productos orientados a los procesos de la Gestión 
del Riesgo de Desastres: estimación del riesgo, prevención del riesgo, reducción del 
riesgo, y preparación de la reacción. Cabe mencionar, que el Programa Presupuesta! 
inició su implementación el año 2011 e involucra la participación activa de los tres 
niveles de gobierno. 

Los requerimientos logísticos y financieros que demanden la preparación y ejecución 
de las actividades en el Plan de Rehabilitación, serán de responsabilidad de cada uno 
de los organismos integrantes del SIREDECI. La asignación de recursos económicos 
para financiar gastos temporales de Rehabilitación que no sean destinados a proyecto 
y que tengan por finalidad realizar acciones de práctica de actividades del Plan 
(simulacros), se efectuarán con cargo a los Fondos de Contingencia que proporción el 
Gobierno Central, en tal sentido, los procedimientos especificas se encuentran 
establecidos en las Directivas Reglamentarias del Ministerio de Economía y Finanzas 
que contiene el Procedimiento Simplificado aplicable a los proyectos de Inversión 
Pública que aprueben y e tablecen Criterios y Procedimient para I incorporación de 
Recursos. 

HUANCAYEllCA 
'--a....t 

'°'"'"*~ 
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@EOANPERÚ FORMULARIO 1 : EVALUACION RAPIDA ~rumanto Códl&o SINPAO: 

N lt 
l. Información Oenual 

Tipo de Pelt¡ro ►ecN de ocurranclll Hora de ocum~n<la ntlmad• 
11 1 2 

Prnvlncla nktrltn llnnlldMf brrln/'-ior/l1,.,,.nl1't,lón Centro Poblado/C•••,lo/1\-
1-3 

1 
Punto de relerftl<la para l~M • la IOUIICS.d aleclJlm (Adjuntar croqu11 a mano al~ada del MKlo de tranJpone w¡erldo Altitud (m.s . .n.m.) 

•·• accHo a ta zona de emar11nc1a) 

11.0al\01 
C6dJ&o 

Vida y Salud 

11·1 Lcs,onados (llcridosJ 

11-Z Pw,tun•:. llllll••P•d•» 

11·3 1'1,sonas •,sladas 

11-4 Desaparte>do• 

IH FalleclC!os 
s.tvldo~ Básicos 

116 Aau• 
11-7 Desa,ue 
11-11 F~rrl• Fll'Mnt"JI 
11 O hlefonla 

1110 CH 
lnfr•e.tructura 

11·11 11rv1endes 

IIU carr1te, .. 
tt•U Puen111 

1114 Enabl1c1m1entos d1 s■lucl 
Medlotd•Vlda ___ 

1115 Tipo: 

GOBIERNO RE1 
Oltlftel!otnllt!Jel=:;;:-c 
Oto~~ Gtl Rleli,op_. ,,_...'l"P • 

-¡···t;i~r; 
-~ .¡~ 

No 

No 

No 

No 

1-S 1-6 

Coonlenadas Geocr,flca1 Coordenad41t UTM 
Tot_al 1-7 

ut,tud:I 
, .. 

SI C•ntlch,d 
Lon&ltud 

111. Accione• Inmediata. pare la atención de emeraencle (Marcar con XI 
111• 1 Adlvkl.od"" • ,e,.n,_,.t 111·.Z lffue•l~d• d« "poyv .,,.,_,,.., 

1, eusqulda y Rase.ate ¡ J 1 Bienes de Ayuda Humanitaria ( 1 
2. Evacuación ( l 2, Maquinaria Pes1d• 1 ) 
3. Atención de S1lud ( ) 3. Asistencia Técnica ( ) 

SI 4 . Equipo EOAN ( ) 4. Otro• (Detallar): - s. Medidas de Control ! l 
6. otro, (~tallar): 

SI 21izzsrvts¡•2~1; Q!ii!IO:t~•szn!r,; 

SI 

1..UI: - ReGlbldo por: {t-irma y JIOSt firma/lJNI) Autoridad 1:1ob1erno 11eI1onal / 1:1ob1erno Local 

f ne. WÍ!der Yat ri Huiz~-
"'''•n;Ks·,· ~N OIIO t E/IIIIE.NAli.¡NJO 
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-... Acclo,- lnrnedalBS pera ra atenc:llíñ de wnargenc:la 

CLASIFICADOR oe PELIGROS 

1000 Pl!LIGR08 DI! Gl!ODINAMICA INT&!RNA 
1100 s,.mo• 

2000 

1200 Ta..,,.mi (Maremoto) 
1300 Erupciona• Volc"1icH 

P■LIGRO• 0■ Cl!ODINÁMICA I XTIIRNA 
2100 Huaycoa 
2200 0.m,mbea 

2210 O. Vrvtendaa 
2220 O. Carro• 
2230 De E,tl\letur•• en a•nel'III 
Rapq~16n 
0.tllt.U,,,..nto, 

4000 Pl!UOROS BIOLÓGICOS 
4100 E~mia• 
4200 EpizollH 
4300 PlagH 
4400 Varuonaa da P•c•• 
4500 Hambrun■-
4800 Olroa 

5000 Pe!UOlllOSAMTRÓPICOS 
6 100 lncend,oaUrbanoa 
5200 lnc♦ndlOa lnduSVlalH 
6300 lncanclloa For•••••• 
15400 C1>n\■rntnacl6n Amb,antal 

1•-1 AcrMdllclff • reall:Z. 
- RellCar" -S. P«AOMS ,,.,..,_, ( 
- ............ 119 C,.,.9'> .. ,-..111.,. t ) 
- .-..,,. ...,. pre"°".,.•"'• < l 

i:.,.a,_n cllt hlll ,di,,, ( ) 

- rv11cuac:lón -S. datn -adO• y _,.ctlldM ( 
•·v-uectdn da rn-n on ,_IIO ( ) 
A1•1t.,0tl c,,t • 1•oruir,o, (l'lf1rW1n1) ( ) 
Al.r,1, ,.., ,.., cgn tw t .. , &.,,.,,._..- ( ) 
Ai•l .. , .. WII • - tJI> 11t,,.iu { ) 
,.,,,...,. . .,."'""'"''-e > 
l'twa.e6t, dw .,¡ue ... -.,u,a e ) 
Ra""h""II< ón <18 .. ,.,, " ( ) 
t.v■h•úu••• EUAN ( ) 
Rana1>• acion oe .,r .. ( } 
t.qU.apl•·, Ch, C~•f 1Ult"'""'-1on ( ) 

l{e1Utl'· _lfl\Siw~t•OLA'&.ra( ) _,,.._, .............. _, ) 

,,..,., ... ,o de····-( ) 
OISpMlcldn d • ... ""'"M ""ioo. (t>M11<11) ( } 

) ) ) 

2300 
2400 
2500 
2800 
2700 
21100 

Alu,,,oM• 
AludN 
Oegtec,ac,on 
Otros 

5410 AIMo•f4nc■ 
542'0 0.Aguaa 
S430 O.s..loa 
$440 RaclioaclMt 

6600 Accidanúlad a TtanapoM 
5510 Med,o te,..alNt 
6620 Mad,o A6reo 
5630 M11d 10 Acuiltaco 

Hosprwl da c ... ,,.11. EQU'IIOI .,._,.,. Entetll"' " • • EMT ( 

3000 Pl!LICROSHIDROMl!Tl!OAOL001C08 V OCl!!ANOQRÁl'ICOS 
3100 lnundac,ona, 

3200 
3300 
3400 
3600 
3600 
3700 
3800 
3 900 
3A00 
3BOO 
3COO 
3000 
3E00 
3FOO 

31 10 P1>rd .. bof(la deRloa 
312 0 P or desbotde de Lega• o LeQunu 
3130 Por dnbol'dedecanelea 
3140 Par d• •bord41 en la rupt,Jra da 0,que• 
Ll..-a lntenM• 
v,..,10• F'ue rtetl 
Sequru 
Heladn 
G,.,uudaa 
~•das 
Fn .. a 1,1.,._ (Ma••¡ad••) 
Tempe•tade• ~tnCM 
oa .. 11,ficacl(wl 
EmbalM S 
Tampo,.,.atV,antoacon LIWias) 
O.ftcltHldrico 
Olroa 

HUANCAVELICA 
•~e~ ,o.. .. , .. 1oa..1.1Me 

GOl!IER"" M• 

01.;.-.. ~. 
Ct,i,c~ , 

5531 Marltlmo 
5532 Fluvial 
5533 t..ocuatte 

5800 Oall'11ma ~ Suatat\c,aa Noc-• y 
P<>litnc,al m•ntit P aligroua (DSNPP) 
5810 0.. r,atural 
as20 MarcUl'io 
116 30 Hidrocarburos 
6640 M•-• f Rad10,,cllvo 

5700 Oaforealactón 
5900 Eirplosmn• • 
5900 Sabota¡H 
6AOO VandaJlllfflo (Saqu.os) 
5800 Acc•-•deGuaJTa 
5COO 01JoS 

Ll1., 
ll.!'11 

!osler.iblt 

. IA~1Yie~~i~x~~~~H~~~~~ . 

,eslión de R., "' ,1, ..,.11no■ 1 ) 
<l!ll'lidad ( ) 

l"v1111iaaN1 d a! M11Qa, 
Ulons,_ M-1• ( 1 
11emimien1n ( l 
M ,.qu,,-• ¡.,,-~ad• ( 
Ot, o. l Esp,tcll'ic• 

111~ N-alded• da apoyo •xtairno 
Slarwa d• Ay..- Hilmartllane 
-~ c.nn __ Fran-____ _ 

Alfflenta■ ,r10. ___ C.Udos _ _ _ 
- IJ ,..,. ,..., ....... _ , 

- Hen••••1 l - f:qu~os _____ ______ _ 

- Qtn,• f:5pec,IIC .. 

,..,._lll E■PadallUCIO 
- t (Jtf)«-de 11•1!11•¡.1.,,,_ y H._i ""'• 

1,1..,,ca■ I 11•,g-• Cl<t lwllu<l .. .... ....,., .. ---
Al!lflCMln p,o l'IOll>lal- __ _ 
t11 .... d6n clo M""°1 
Dom-· -

• f1',IC'mll (kt N""'IIJ , ,., 1-f\r\ 
- 119-11-,1111 A:c,¡11°1-. ~~ 1 
- rn,,.. (F.spec,ficar) 

l!qulpo M•e.tnlco 
- M11qu1nena P ... dll 
- C•lema 
- Q_I 

) ) ) 
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FORMULARIO DE CAMPO 2A: EMPADRONAMIENTO FAMILIAR 

} ) 1 

tvAWACIÓNN': _________ CÓOIG0$INl'IIDN' _________ _ 

Tipo ele Pel)lfo: _________________ Fecha de Ocurrencia:__/__/,___ Hor• de Ot.un'encla estimada:_____ Fe<ha del Emp,,cko,wnlento: _j_j __ 
Departamento, ________ PrOWICia: _______ Dlstrlto: __________ I.O<■lldad: __________ H«ade!lmllellr-.nto: ,-...,,,,-....,. _ _ _ 

llllrrla/Sedor/Urbanlac:16n: ______________ Calle/Mantan■, _______ Edlflclo/Plso/Dpta,: _________ Nll!Mrode hof■: L__J 
tcfllrol'Dbladol_____________ CM«lo<____________ Anexo:___________ Oltoo. 

~ 1-IIU-CION DI VMIIIIJA 11, INfOIIMACIÓH ,C,ll •AMIWI 111. ~~-.:.::- ·v~ ,_,...,. 

·1 ~ ............ . 
§ t .. ,. " º - "'°"' """° --61,,.........,._._,_IT_/~ OIIUl'OIVUllllaAIUS 1 } -·• rv.,...._.. 1lPIIAJDl'AM1ltAOPWOHAQL1llllP01101 -•• --~ ... - , ._, . __ , ,.. • ... ..._ .. ....,. ....,..... .. ,.,..,...,....nN•• •'- r .. 1 

8 • 1---.-------.--.--.-----..--...... - ...... -+--...... --...... ---------
~ . - ' ' -· --- l . ¡ 11-- - t f --:-• IUM · • · ~ .... U•U at•• ,... .... 1 • j • 

J CIOCVMt..,-Oot "",,_""~0 1-..--+-~+...--+-r-t-. .... t-.-+-~+-.--t - • T .. hw!.,,....Glll'C& • .. f J 1 
1
• 'i g ~fülOOS, "OMIRfl 1 . ! f 1 1 ~ j J ! •1; •~~=, .. ,.._, 

~ 9 ¡: g T·,o P1uY1•0 e J 1 1 "" .., • • • , ., 
l ¡... ~ r a.~• , 

lnstm.,dó": ______________ _ 

Nomb,., A,Klidos y Fll'IN del ¡i.¡ fvlolu1dor(1) EDAN Pflru firma y Sello Jefe(1) Of,clN de Oefe"•• CMI 
O.H N' _____ _ 0.N.1. N' ________ _ 

GOBIERNO!~ ' NAL~ HUANCAVELICA °'-~ Dtl llt ... llldadC: .... 
0..i..loM!Rlu dt ,o. ... ,001ot11r411 

-isistrfr"·~ ;;~sriñ;-;;·H·~ª .. 
'-i;STIUN a-._L l'\lc;,..,O OE DfSA¡, TRI 

.HUANCAVELIC" 
•~!f!NadC~ w 

y íllstn ..ll Sosleniblf 

lne. ,i.j(¡,-, · r Yauri Huiza 
,._SISTE:te'i' EN GRO Y EHTREIIAMIENTO 

firma y Sello del Gobemldot(a) Rea,onlll / Abldelsa) 

I 
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CATEOORIZACION DE CENTROS POEILADOS 

fl••• que un c•nuo f1CJtJ1 ,..so puodM 1-or catogou~do y o roc-.11uti 1u1100 t 1Jtnu c•i"" º puobJu v,n. (."1Ud6d ~ 
metrOpoh de~•• contar con tes e-.c1errs11r;es y requ1s10, m • .,_ ot s1Qu1en1as 

J 111tPC -t·., 1t10 

.,., ,blac,on concen1rada entre 1!i 1 y 1000 heblantes 
V1V1endas ub1c:edas en fonn• c on111ue o C11apen1a parc1lllmen1e 
Un tucftl COfHUOtll do'"º m u11,,1, 
centto educe11110 en runcionem,ento 

1"1111,u f"ur•••u 
1-'1 ihl..,1 1n conr-, 11111,.,.,td entro 100, y ?•,oo hab1t11nta'\ 
Vivienda• ub,c:edes en rorme cunt,oue y conllnu.ia co n una diaposlc:lón lel Que conronnen c11nes y un• 
p•eia ,·en•nr• 
5eN1cios ce caucac,on lnrreestNctura. equipem,enro v oeraon• pera et nivel cie p nme11e complete 
Serv1cm, do ,ulud ,11f,or.tr u1 tu•• 0Qtupu,ntu0to y ¡;, ·•••~na• do un puo,10 do St,k.ld 
Loc11• comunal de uso mu-1p1e A,.,., 1e-c ,.,. .. u, ,, ,., . ._ 

!! C!!.'! .. i'.!l!!! 
Población concentrad• entre 2501 y ~00 hebitentes. 
r,.,n Je O 1dwnem111nto U mano .. probado por t• Munte,PalKllkJ l"rov.,<.tel ,espedw• 
v,•,u~ndB'S egrnp11d11· "'' lorm11 cont,g~11 y c o nllnuada rnn un& d tY,pos1<:10n 1111 qun "'" confnnn"n r11lln, y 
Ullll pt .. ,a c4intrtc • do IICUOldO C(Mt a l í'lttlt (fO On:hi1rwtnwnllo Url>enU 
sen1,c10• do lducaeion .,,,aestmetum , equ11>11m111n10 y pctrann111 pera IO$ nivetH da prmar111 complet" y 
10, tru, fHS1tor ot. t)tttdo"S- do '\OCundar•• 
Se.v1e10s de ~lud 1nfraettructura. eqmpem <ento y persone! pera un centro de salud 

c..,,.bh ... Nwn ...... dr l.a T.abl.a dr Rcf.,..•nct.a: 
Ttl'O 01! OISCAl'ACIDAD 
1: MCM'r"' oc:.im1n.;1, 
l:\le1. 
J:Of, 
~ ll~bl•r 
,:MrntA• .. 
1>: otra tipo dn dl-pMldad. 

E•crlblr et Nu~ r,11 de t,1 Tabl,1 do Actercnc1,1: 
DOCUMENTO D! IO!NTIDAO 
1 : 0 NI. 
2 . P,;is;,porte 
«: < •nlf'I df' l xh • nJPtl" 
4 : Otro documt"nto. 

l!rtharrnedltCIH C.r4nkall 
1 Anemia 
2 Arrltmlascudi-• 
3 ,-., "'"' bronqw.,I 
4 oe,nutrldon 
s Dlab4nn 
6 Oklipmiu 

) 

O•u,.. ...,,vte l<J'> IJo 1:1c.ue11Jo con lo-. mquo11m,01110,. •>1 .. n• .... 11~ en et Phm Urb11nu 10pt0bádu POI •a 
Munu;1p11t!C1-d Provmc,et 

I Ení~rmedMI~ lrvnunol..._,. ~ (,nt,itn, ,,1ttr0'\K, lupu•) 

Sorv,c,011 dn correo, loto•on•n publica onlro otros 
001,ompellflr funn)n da '4)NICN15 de> apol/0 e le producc10n loclll11adA •n n• ,.,_ dtt mn11enc1a y lunctftn 
complomttnlate • lus cem,011 polll8dM del dt1l1110 1tl quo pel1ettece 

l'fl~'} j,_,1.1<1~!1 L•• c,udad•• •• c:1e,t,ceren en c,udedes menores. mterrnedes v mayorc,s 
Su ¡10bh1C1Qn r·orn¡,1ondu111 º"'"' ~001 y /,00 0110 hHbtlftnl0!', 
Cs requ1S1to contor con el Plan de Acond1c i0"'•m•nlo Terrllolle l y los Planes Ult>enos ses¡un corr"pond• 

Pllfe Moltópoh 
Su ¡,ot>ldri,.n comfl{nl'lda • rnr;'S do~• 001 habt1nn1, 
es reqursrto contar con el Plen de Aconc1tct0namiento y Plan ae Oesam,110 Metropoldeno 

l"AR!D!S: 
1 · Udrillon bloqut' dt" rPnw,nto. 
J . PIPdr• o sillar canea,! oc .. m.,nto 
J: AdobP o l~plal. 
4 : Quincha {c.aft.l ,.,,, b.alit 
S: P1<N1r • ton b,1110 (ph<JJ. 
~ : MJd•1,1 
7: C.le1J. 
e: Otro m:ot~•l,11 

TtCHO UIUIA.NO / ll;UJIAL: 
1 Con<rlf'lU ...,.m,,tl, 
2 : Madera. 
j fC'lH 
• f1l,uwh ... d.:T,:,.1Mmuu. 
'$: CJ/tJUNlt!'t , ton lu,ladtt ll.Jlto • e,,.,. 
/ : 1'¡),1, ho4as de pa1~r1 
M .:n,nrn.1cM..at 

Í,,1so 
1: P.uquo,1 u m.id•, .. i,ulld.l 
'): l AmlnH ,Uf.tltlea5. VtnlJM O Slmll.ltH • 
.J: Lowl.a. ,.,,,,.,~ crr~ml\os. 
4:M11dl"fa, 
" "Cf'<nPnto. 
6: llprrJ, 
7 : Otrn .,,.,,,.,,,. •. 

Asisf."rJ:· ·¡-¡~\]~:~r i';;;,·r··, .. -~-¡_· 
~ST•ON l,i._._ ,ui;¡,.,.V ~ l:MaSA_!;_!~~ l ng. ilder Yauri Hui za 

-----~- \-• .......... .. 
J,~ ·• 'fl!1·EN'61lD.>-t.WJiél!.f\~.1§.t:IT_f 

8 Enfs:>rmed:ad~ pr.lquljtrlcu ¡¡r.aveJ 
9 [ p ,t.-p, la 
10 flio(IUizofr•nla 
11 C.laucom.a 
U Hepatitis 
13 Hip!i'f'ten1íón arterial 
14 Hil)("rtlroldlsmo- hipotlro1cffsn,o 
15 tll~rtrofl.t prosutl.a benlll"• 
16 tfiperurl~mla eota 
17 fnsutlciend,1 ca• diu.l 
18 lnsufictf'fld.i coron.alla 
19 1n1uflclench1 ren•I crónica 
20 N•uro p .. w• d .-,mlel,nlzantw• 
:n Ostf'OPOIO'!,Í~ydA ... ,lt ,IN ,ld .. n•n pneral 
21 P,,1rklnson(s/ndromPyenfernledad) 
23 Tube rculosls • TBC 
24 Vlru•d• IJ lnmonudPOci•mcia hum•n• • VIH 
2!> Utr,H 

) \ 
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DESASTRES, DESARROLLú SOSTENIBLE GRD 

"PLAN CE REHABILITACION ANTE EVENTOS EXTREIIOS EN LA REGION HUANCAVELICA 2023 . 
2026" 

) ) ' ) ) 

EDANPERÚ FORMULARIO DE CAMPO 2B: EMPADRONAMIENTO MEDIOS DE VIDA 
EVALUACtóttN": _______ _ CÓOIGOS4NPADN' ________ _ 
Tlpodehllaro: _______ _ Fe•"-hOcurrenda: __j___J___ Hora de Otvm:nd• ntlmadl: ___ _ Fedlldelfmpadronamltllla: __¡__¡ __ 
~PIIIQIMnlO: _______ _ Pr0Ylndl: ___________ 016trlto: ___________ i.-lllMd: _________ _ Ho<adel Empadr-mltnto:. ____ _ 
Ba,rlo/Sec:tor/Uf111n1Lld6tl: _________ _ Calll!/~nt-•----------- ldffldo/Plso/Dplo: __________ _ Número de hola: __ de __ 
CenlroPoblldo: _____________ _ C.erlo/: ____________ _ Anexo: _____________ _ OtnH, ____________ _ 

IV. INFOIIMACIÓH DE oAl«>s A I.OS M[DIOS DE VIDA (Indicar con nümeroa) 

AGIUCUl TUIIA 6NWX111A COMt:1100 TIJlll)M() PlSCA OTROS 

l j l J _ l 1 1 J • i ! .ut'.WOOS. NOMMlS DOCUM(l(TO QE IClNTIDAI> l j .f f 1-
! 11 1 !! 1 g 

1 (lrldurclprvpiourloddmedloéWIII il i il II i J ! e. t 

1 d Jj 11 ~¡ r.¡ .1:· J¡ li i H f . ~ ? ¡ ' ¡ 

- it 11 !~ J 1 !1 f ~! 1a Jf ¡- 1 ! TIPO NÚMUO !! ~! f t _ ... ! 

- ._ - -
- .... - - - -- ...... - ----- --

- ......_ - -- '- -- ·- ,_ 

- - --- -- -
1 

1 

TOCII 

:~ ----------
del 1,.1 Ev•h•dClf• I EOAN PERÚ ,i,.,... ~ Sdo J"tl•IOfielftl • OefCf'II t,,1 Ftrrn. y S«Co del Gobe,,..dor(I) RtllO"tl / Aoódti111 

O N I N' _____ _ 

tlUANCAVElll. . 
"'1C. • . 

Sil$ " 

IU>RlnNO REt~=¾fiHUANCAYELICA ~~Wldt IIG'"'4MCW... 
ClqttM ú1 Rie,:io ~ DN•rollo 1ot1a11111t 

..... -----····· , . : ,t. T r' t' 

~ _.:illOtl U1 lnf!. Wiif'fer Yauri Huiza 
Alfllt ... 11 G°. -.RI>, UlflitR;lill1J.NYo 
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DESASTRES Y DESARROLLO SOSTENIBLE GRD 

GO!IERNO REGIONAL DE 
HUAIJCAVELICA 

' PLAN DE REHABIUTACION ANTE EVENTOS EXTRE~ EN LA REGION HUANCAVELICA 21123. 
202o· 

C A TEGORIZACIÓN DE CENTROS POB LADOS 

Pt11t1 ~Utl UII c1mllo µotJl1:1t.lo l)UtJIJl:I Stll ctllt1~u1i.tt1l1U y/o ltlc.tll:IS,UliL.1:1!.IU t:UIIIU l,;t:ISt:IIÍU , l)UttlJlu. Villtl, i.;iut.11:11.J '( 
metrópoli, deberé contar con les carecterrstices y requisitos mínimos s1gu1entes: 

Pora Caicgrlo · 
PoblBcrón concontradB ontro 151 y 1000 hBbltonloo 
Viviendas ubraadas en formo continua o disperso pflrciolmente 
Un locfJI comuncl de uso múltiple. 
Centro educot.vo en func10nam,ento. 

Para Pueblo. 
Población concentrada entre 1001 y 2500 habitante 5 . 

Viviendas ubicadas. en forma contigua y continuada . con una disposición tal que conformen callas y une 
pieza c4rltrrca. 
Servicios de Educación: Infraestructura , aquipemiento y pan.onal para al nivel de primaria completa 
Servic10s da salud infraestructura, equrpemrento y personal de un pue,to de salud. 
Local comunal de ui.o múltiple 
Áreas; recreec1onales. 

pera Yllto 
Po01ac1ón concentrada entre 2501 y 5000 habitantes. 
1-'IAn CIA ( )n1AOAmrAnto llrtlAnO ::inrorut<IO nor IA M11nir.11)Allí1FtC1 1-'rov11r.1A1 íMl)Al"llVA 

VIVIAOl1Ac; AOfllJ'IAl1AC\ An fOITTIA c:nm1011A y r.ontlnmu1A c:nn llnA 111-.r,n-.lr.lñn fAI (lllA <;A c:onfonnAn t:AIIAC\ y 
una plaza Céntrica. de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Urt>ano. 
ServlclOs de EducaclOn: Infraestructura. eQutoamlento y personal para los nlVetes de prtnarla completa y 
lus lu~s 1Jlilll:IHIS Ulctdus dt:1 l:il:ICUIIÚé:tlltf . 

S1:11vic;1J!> t.11:1 s t:1lutl i11f11tt:1shuctur1:1, tl(IUll)~fllítmlu V PtiJSUllitl 1)1:Ul:I UII Ctlllllu t.11:1 Sl:llucJ 
OIIUS StllVlclUS tJt:1 l:lt:Ut:111.Ju t:UII los l~Ut:lfl!IIHmlus 1Jlt:111(t:1cttJtr.. 1:1111:11 Plt111 UIUi:HIO it¡JIUl.n~I.Jo "º' la 

Municipel1dod Provincial. 
Oerv1c10s de correos, telefonfe, pública. entre otros 
Desempcnar función de servic105 de epovo a ta producción localiza<le en el eiree de influencia v función 
complementtme a los centros poblados del dsstnto el que pertenece 

Poro Ciudad. 
Las ciudades !::o cloorf1carán on c1Udados monoros, mto,modios ymoyoros 
Su población comprondora entro 5001 y 500,000 habitBnto~. 
Es requ1s1!0 contar con et Plan de Acondie1onam1ento Tamtonal ylo¡¡ Planes Urbanos según corresponda 

Para Metrópoli. 
Su población comprende a más de 500,001 habitante&. 
E5 ra¡ srt contar con el Plan da Acond .. •.cronam iento r.fulfl&Wt.e ,eserrollo Metropohtano 

GOBIERNO ION DE HUANCAVELICA 1lDl l~RtN~~E~ ~!~1 o . S.,:111110 • •·• 
Ohlntllttlontl .... IOQlllldtdCWMul U,,:...... ft- ' • 1 °"'"*Solll.. .... 
OetliOe NI R.ott M, DtMltOllo loe... Geó!ll ~ P.llit1 ~ . ' ' f 

ln''· tl er 'i:.mri Huiza 
....... ~ -----·--· 

'5~1' 1 EIIGR01 l:rlfR(IIAUIENT< 

E1enblr t'I NumN;,I del.a T.abf,1 d<' Rl'ft'rl'nci.a: 
DOCUMENTO DI! IDENTIDAD 
1: 0NI 
J : Po1•111m rtl' 
.l : t".amc-t d e Fxtr.anJf'rla. 
4: Otro documento. 
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"PLAN DE REHABILITACIOI~ AtlTE EVENTOS EXTREMOS EN LA REGION HUANCAVELICA 2023. GOB~~:::c~~~~~:L DE 2026" -------

Formulario Preliminar 
Evaluación Nº _______ _ 

Código SINPAD Nº _____ _ 

1.1 Fecha de registro. Día. ___ Mes· ___ Año ___ 1.2 Hora. ___ Hrs 

1.3 Responsable del Informe: ONI N º-----
(APELLIDOS y Nombre) 

Cargo o función: Institución: ---------- --------
1.4 Zona afectada 

Departamento:_______ Provincia: _________ _ 

Distrito:________ locaMdad: ________ _ 

BaniolSector/Urbanización _____ Caffe/Manzana: ________ _ 

Edificio/Piso/Dpto.. Centro Poblado / Comunidad Nativa: ____ _ 

Caserío: ______ Anexo: ______ Otros .......,,: _____ _ 

Ubicación geo referendada· 

Coordenadas Geográficas: Latitud: _______ Longitud: ______ _ 

Coordenadas UTM: ---------
Altitud· _____ msnm Población (según censo); _ ___ ___ _ 

1.5 Condiciones climáticas de la zona afectada para ta asistencia en el momento del repone 

Breve descripción de las condiciones cfimáticas. ------------
1.6 Ruta de acceso sugerida para llegar a la zona afectada 

1. Vías de transporte. __________ 2. Tipo de vehículo· ___ _ 

3. Lugar de partida: _______ 4. Tiempo estimado de llegada: __ _ 

5 Ruta principal. ___________________ _ 

6 Ruta alterna ----------------------
2.0 CARACTERJSTICAS DEL PELIGRO DE ORIGEN NATURAL O INDUCIDO POR LA ACCIÓN HUMANA 

2.1 Fecha de ocurrencia del peligro 

Oía: Mes: Año: ------ ---- Hora: ___ _ 

2.2 Tipo de peligro (marcar con Xl 
Sismo: __ T sunani: __ Inundación: __ Huayco: _ Deslizamiento: __ Bajas 

Temperaturas· __ lncencio Urbano __ Incendio Forestal: __ Lluvias Intensas: __ Vientos 

Fuertes: Deficiencia Hídrlca Erupción Volcánica. __ Derrumbe: 

__ Derrame de sustancias peligro as· __ Otro (especificar) .=-t±:-= 
G~BIER· 'lrct=C 11,ll)r H~ ~lCAVEllCA AOll~NO 
~s.aRai,;:ialde ...., !ldidCullár~ OW.llllloMI 
Gn!ión dtl Rlegodt 5111 e.11411"' 
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2.3 Peligros secundarios generados 

2.4 Descripción del peligro de oñgen natural o inducido por la acción humana 

3.0 DAÑOS A LA Vl>A Y SALUD OE LA PERSONA 

3.1 Población (Damnificada y Afectada) con respecto al daño en las viviendas 

N'Familiu 
lOCAUDAD 

Afectadas Damnificadas 

N-Personas 

Damnificadas Total 

_l ___ ¡ 
-----

Total de Daños 
porYMendas 

Total de Daños por 
Medios de Y-Ida 

Total General de 
Daños 

3.2 Grupos Etarios y Condición 

LACTANTES INFANTES MENORES ADULTOS 
ADULTOS 
MAYORES 

CONDICIÓN (Mtnannttl (01104) (Q5a09) l (1Ga14) (15117) (1h49) (50159) (De60amís) GESTANTES 
o Años Años ~ Años Años ~ Años Años 

11 F M F MfMfMfM F MF M f 

Dannfícadm 

t 
por Vivienda 

Afectldol 
por Vivienda 

Areclado9 [ porMediol l de\lidl 

TdllGeneflt J I I 
"""--"&-...an uwaaa w __,...,..1'11..MLJ 

1 
1 __, 



... 
r·--
1 

~ ! 
1 

¡ 
- ! 

i 
1 

- 1 

_,, 
.... 

-

....... 

,... 

-

........ 1 

-- 1 
1 
! 

1 
1 
i 

1 
1 
1 
i 

OFICINA REGIONAL DE DE•ENSA NACIONAL SEGURIDAD CIUDADANA GESTION DEL RIESGO DE 
-_,_¿ DESASTRES Y DESARROLLO SOSTENIBLE GR[_""] 

GOBIERIJO REGIOIIAL DE "PLAN DE REHABll.lTACION ANTE EVENTOS E~EMOS EN LA REGION HUANCAVELICA ,023 . --------
HUAP/CA'.'ELJCA 2026 

4.0 DANOS MATERIALES ____________________________ _,, 

4.1 A las viviendas 

Tipo Destruidat 

2: PiHra o siltar con cá ocemM(D 

EN BA5E Al Tl"OOE 3: Mobeo,._ 
MTERSM. 

PREI>OlatNOE EN • · Quiactatc:.aña oon mrro} 
LAS PAREDES DE LA 

VMENOA 5: Pildracanbsro(pfta) 

, Mofa 

7: Esw,.t 

l : O.Omárial 

TOTAL 

4.2 A los servieios / Infraestructura de Salud de la localidad 
Functonam1ento del Servieio de Salud 

lnhabltables 

E~ode Salud 

o-.-•-.. ·-· 
Funciona 

Tat. P•eia

_.. -- No ¿Por qui? lncltoarc:wlou la 
flA'lciaN ~ir .. ~ oc,oa. 

f 

4.3 Daños a Instalaciones y Vehículos de Primera Respuesta 

Entidad 

Pck.'a Nlaot-.adl. Pen.:
PNP 

Cu!rpc, Ge-wa de 
9cwnberDs Voh.runos dll 
Pani - CQIM> 

5-en&:go 

s..,.,.. di A»,c,ar, 
MádicaMólllláe ~ 
SN,llJ 

Cr\2Rqa 

lnstalllc:iorft 

OHen.kla lnhabíábllt Afec:tlda Tipo 

Pltrule,o 

A.mlll.AilnctJI 

AmblóllCla 

Camon 

OePafrubte 

Ambuancla 

Aml:luancaa 

ObsenraciCXIIS 

~is-riñeii"ifua 
l) ~ ~Iftf 
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4.4 A la Infraestructura Eduutiva 

Nombre de la IMtitución 
Educativa (I.EE.J 

NÚnMn> TObl 
m"-5 Daños (Número de Aulas} -----· ........ , DKtnácas lnhabílablet Mtc:fadH 

Total 

4.5 A la lnfraestJUctura de Transporte 

4.5.1: Daños en carreteras. vías ferreas y otros 

Daños 
Tipo de Y.as de 
Comunicación 

Vías nacionács 

Vías depaJtamenlates 

v· as vecinales 

Viasuibanas 

Vías féffeas 

Otros 

Total 

(COllaleaa "' 

Destruido Afeciado 
(mlt • .., 

Número 
de Tramos 

4.5.2: Daños en puentes, puertos y otros 

Daños 
Tipo de 

Infraestructura 
fCOlllklOnJ 

DHlrudo N9ct.do 

Ubicación 

Ubicación 

Tipo de Nivel 
Ecl.lca1Jvo / 

Prrvado o Nacional 

Observaciones 
f llllffea' Pro;,Nln} 

Oblervaciones 

Puentes pealoflales 

Puentes vehiculares 

Puertos 

Aeropuertos 

Terminal tenestre 

Otros 

-- -- __J_ 

Total ------
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4.6 A la Infraestructura de Riego 

4.6.1 Daños en camsles, defensa ñbereña y otros 

TipOde 
Daños 

(Condición) 
Infraestructura 

Unidad de 
Medida 

(mi! Oestrukk> Afectado 

Número de 
Tramos 

Canales de riego 

Defensa ribereña 

Diques 

Drenes 

otros 

Total 

4.6.2 Daños a las bocatomas, reservorios y otros 

Tipo de 
Infraestructura 

Bocatomas 

Reservonos 

Otros 

Total 

4.7 A los Locales Públicos 

Locales Públicos 

local municipal 

local comunal 

Iglesia 

Albergue 

EstadiOs/coliseos 

Otros• 

Unidlld de Daños 
Mecida {Condictóolt 
(unid) Oellrwclo Afectado 

Destruido 

cantidad 

Inhabitable 

Ubicación 

Afectado 

·01ros Locas de~ Papmm CM>es de P,CD'e:s v,10 de Leche ett 

----i 

' 
Tineo Rua

OE~!Rf 
64 
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4.8 A la Infraestructura de Servicios Básicos 

Infraestructura del 
5e1Yicio 

Red de Agua Potable 

Red de Desagüe 

Red de Eneroia Eléctrica 

Red de Gas 

otros 

Cuenta con 
el servicio 

Si No 

-t 

Sin 
5efVicio ,.,, 

Total 
1 

fuefte ~ Pres.dende Sel'\'ICl0S -EPS 

,4.9 A otros Sewicios Básicos 

Daños 
(Condic:ión¡ 

DestrUldo Afectado 
fllJ) {111~ 

Observactones 

Tipo de Servicio 
Cuenta con el 

servicio Sin servicio ~, Observaciones 

Telefonia r.a 
Telefonia móvil 

Internet 

EmiSora comercial 

otros 

Total 

Sí No 

5.0 DAÑOS A SECTORES DIVERSOS 

--t-

-----------~--------------5 .1 A la Producción Agrícola 
5.1.1 Cultivos 

Tipo 

CUitivos de pan levar 

CUitivos permanentes 

CUltiVos transiorios 

CUitivos no permanen:es 

Otros 

t- Total 

Daños 
[C,ntidlclJ 

P«didu Afeclldas 
(Hnl (tt.íal 

Lugar Variedad de 
CUftivO 
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HUANCAVEUCA 2026 

5.1.2 Apicultura 

Apicultura {colmenas) 

Otros 

Total 

Daños 
(~di 

Perdida Afectadas 
(lllldldn) (&ndidfs) 

5.2. A la Producción Pecuaria 

Especie 

Daños 
(Cridad] 

A I Perdidos 
{lridadet) (unidadet) .--------- ------------

Vacuno 

Equno 

OVlno 

caméido 

PorCllO 

Animales menores 

Otros 

Total 

5.3 Medios de Y-Ida 

lugar 

1 

La información de daños a los medios de vida. se encuentra descrita en el Formulario de Campo 2B 
E~dronaniento Medios de Vida. 

Detallar comentanos a Jos Medios de Vida 
----

HUANCAVEUCA 
... .oldofC---. 

DlwuoloSoo-..ie I 
• l 

Asist. Te . De --stiñéo"ll"úa- J 
~STIO!ol p L I.IES ~ OESASTIJ1 
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GOBIERNO REGIONAL DE "PI.AH DE REHABIUTACION ANTE EVENTOS ~XT26~EMOS EN LA REGION HUANCAVELICA 2023 . -------
HUANCAVEUCA "' 

-. 5.3.1. Total Daños por Medios de Vida 
..... 

Tipo de Actividad N°FamiJiaS N°Personas 
Afectadas Afectadas 

--....... 
Agricultura 

.- Ganadefia 

Comercio 
...... Turismo 

.,- Pesca 

Otros - ...., 

1 Total 
1 -
1 

,,..._ 
1 

Institución: 
1 

" 1 
¡ 

,,-... 

1 

fmia y Sello Jefe(a} Om de firma y Selo del Gobemm(a) I t401Táe Apeidos y fimadef (la) 
E madol1 ¡ 1 DefensaCM RegionaUAtakle(sa) 

r 
1 DNIN'· ONI N" 
1 
1 

1 

1 

,,..., 

-
...., 
..... 

1 

-- i 
,.... j 

-- i 
1 

r-

~-

-
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--. 

,-.. 
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~ .O ANÁLISIS OE NECESIDADES 

6.1 Acciones PrioritañaS: Marcar con {X) lo que corresponda 

Selección Recurlol 

Equipos de Búsqueda y Rescale 

Resule de personas alrapadD 

Búsqueda de deS,pareodos 

AtenáÓn p,e hoSpi~ 

Eucuaci6n de hendas 

Evacuación de dlllmicados '/ afectados 

Evacuación de poblaciÓn en rieSgO 

Atención de lesionados (heridos) 

Asistencia con tedio temporal 

Asmencia con ropa de abrigo 

Asistencia alimentaria 

PJovisión de~ ,egtn 

Rehdtaaón de semaos 

EYMladores EDAt4 

Selección 

.. 

6.2 Necesidades Priormlñas de Asistencia Humanitaria 

TECHO~¡ 

Recunos 

Rdlabíilacliln de vías 

~ de comuncación 

Remoción de escombros 

lnstatac,ón de al>ergues 

Instalación de letrinas 

Disposición de desechos sólidos (basura) 

Hospital de campaña/ EQUIPO& Médacos 
de Emergencia • EMT 

Gestión de Rffios Humanos 

Seguridad 

EvwKa6n del nesgo 

Utenslios - Menaje 

He«amie11tas 

Maquinaria pesada 

otros (Especificar, 

llódutosde 
V-Menda 

Planchaade 
caJamlna 

Planchas de 
r,.,cay 

Bobinude 
Plástico 

Listones de 
Madera 

ABRIGO IIIDlillHfll 

Frazada• o Colchas CamnPlegablel Colchones 

Ropa para Niños t 

Racionet Frias de Alánentoa 
{Número de racionea) 

Raciones peni Infantes 
(Número de raciones) 

Mosquiteros 

AUMEJffOS ftmllllllft) 

Rac,ones de ~ntos Cnadoe 
(Número de raciones) 

RacionH P«a l.actantH 
(Número de racione•) 

GOil\ER/10 f!EG Ot,AL OE HUANC.lVELICI 
Of • de O, • • k 111. St;-,!llld Ci; 
c.a.,JtJ Rl~ • DemUf1 , lllsr.nlo Soi 

· ln-g. Wtldet YaÚ-ri Hutz.á. 
~ ~•Sltl,TE I EN <;liD \ ~NlRl;N~•~"7' 

Ropa pera Adultos 

Otros t&pecificar) 

Raciones de Alimentos 
Cocidos Caliefltell 

(Número de racionH) 

Otros (Especificafj 
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6.4 Necesidades para la Atención de Salud 

POTENClAL HUMANO 

Oelcripción 

Técnicos de Enfefmeria 

Peminal Auxíiar 

()vos 
F 

Olros 

EQUIPOS 

Hospítales de Cimpaña / Eq~ 
Medicos de Erne,geoc~ - Er.tT 

Kit de c.irugía Mayor 

Kit de Cirugía Menor 

Otros ,~., 

NÚmerode 
Eapecialistas 

Unidades 

MEDICrNAS 

OescripciÓl1 

Kit Polib' unallzados 

Kit de IRAS 

KíldeEDAS 

Kit de Quemado$ 

Otros Kds 
•r '""'V, 

t Otros 
l""l;,- I llt 

1 Otros 
(H ,pa:lt<'M• ~ 
Olros ~. . ' t 

7.0 COORDINACIONES PARA El LEVAHTAMIENTO DE NFORMACIÓN 

a.o CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES GENERALES 
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GOBIERNO REGIOIJAL DE "PLAN DE flEHABIUTACION ANTE EVENTOS ~EMOS EN LA REGION HUANCAVELICA 2023 . _ 
HUAflCAVEUCA 2026 

9.0 RECOMENDACIONES FINALES 

lnstitucii>n: _______________ _ 

Ncrr:n ~ d0I y~-~ fa) 
Eva...adcrl ElAN PERU 

F,ma y S.o Jefa{a) Ol'ICI-..,. de 
c:wrsa~ 

DNI N'. ________ _ 

FlnM y Selo del Gobel IMlof(a) , 
R19(11liWÁlCalCle{liill 

····p.·· - ----·-----------, "Y s Tineo Rua 
Uc.~ l<IESGO Oi OESASTRf 
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